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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

In 
r«cib a n

 e n t e que los señores Alcaldes y Secretan 
S L E BOLETÍN, dispondrán, que se deje i 

el sitio de costumbre, donde permanece 
basta el recibo del siguiente. 

os 

Y T A L L E R E S Calle del Doctor Cas-
3 7*> 3n Y T n Madrid-9. Teléis.: Administración, 

d e ofir e r e s - 273 38 36, Apartado 937.—Hora-
ina: De nueve a catorce horas. Horario 

Ge caia- r»~ A: A v „ , o -

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del susciiptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES J 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O feor 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el. total del espacio qu« 
ocupa el anuncio. 

U Biblioteca Provincial y tu servido de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas. t« 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 

ION PROVINCIAL 
DE MADRID 

lí%^nUdTf? P r o v i n c i a l de Madrid, en 
•í 'otros i j u l i o d e l °80 , adop tó , 

Pn, °*brar e ¿ . S l g u i e n t e acuerdo: 
Su* i ( 3n a H V l c e m t e r v e n t o r de la Cor-

,:" f'cad^ , t a Que formula el Tribunal -waor H i l u r m u i a el inouna 
-Jo 0 Para V C o n c u r s o de méritos con-
C ' aspirant p r o v i s i o n de la plaza, sien-
T t ü a ción » e h a obtenido mayor 
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a Parth^ í ? ° . d e t r e i n t a d í a s > c o n " 
iVl ° t ¡ f ¡ cadn S l S u i ente al en que le 

c % r i d 1 H S U n o m b r a m i e n t o . 

(G.—5.353) 

sü^¡a ^'Putac* -
^ t í S , ' ° n d e

C ' ° . n Provincial de Madrid, en 
"M o t r os J d e J u , i o de 1980, adoptó, 

de N o r nbr, . 1 , s , §uiente acuerdo: 

'Nombrar Vigilantes adscritos al Cas
tillo de Manzanares el Real a don F í a n -
Cisco Estebarán Iglesias y a don Julián 
Matesanz Sanz, de conformidad con la 
propuesta que formula- el Tribuna! califi
cador de la oposición convocada para la 
provisión de dichas plazas." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el inte
resado deberá tomar posesión de su cargo 
en el plazo máximo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al en que le 
sea notificado su nombramiento. 

Madrid, 1 de agosto de 1980.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G.—5.356) 

k u ° m b r a r A 
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r 8o s , ¿ ? ? n a don José Luis Her 
éri* ° unal C a , U " Propuesta que formula 

O c o n V ( S \ f l c a d o r del concurso a¿T 5 C o ^ o Z ^ a a o r d e l concurso de 
S o ' r S l e n d o - e r : ° p a r a I a provisión de la 
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 Lo q u U n t u a c i o n ^ r a n t e q u e h a o b t e n i d o 

r 4 ^ > t o , feSftPjWco para general 
tr> el d e ber á tnm I C a n d o s e que el inte-
t ado s

 P l a *o rnáx,^ a r p o s e s i ó n de su cargo 

Madíí I cado sn S l g u i e n t e al en que le 
C < ? r , d - 1 de , n ° m b r a m i e n t o . 

S eneraf r c 8 - ° S t o d e 1980.—El Se-
3 1 (F>rmado). 

/ (G.-5.354) 

^t í e

e s i dn U de C l 3 ó n Provincia] de Madrid, en 
É " C í 0 s ' el Íl , u l l ° d e 1980, adoptó, 
N a * b ^ V g U 1 ? n t e acuerdo: 
° r 2 q , Ü e f o r r n u K f ° r m ' d a d con la pro-
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L 0 ^ e 2 / . t e s t a l , a don Miguel 

ara 
áds-

Secretaría-—Sección de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

ANUNCIOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 691 de la ley de Régimen Local, 
queda de manifiesto en la Sección de Ha
cienda y Economía, Negociado de Presu
puestos (calle dé García de Paredes, nú
mero 65, planta primera), de esta Corpo
ración, en horas de diez a trece de la 
mañana, el expediente de modificación 
de Crédito en .el Presupuesto especial de 
la Ciudad Social de Ancianos Provincial 
de la Carretera de' Colmenar, por un im 
porte total de 1.649.283 pesetas, aproba 
do en sesión plenaria celebrada el día 30 
de junio del año en curso. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento pedíante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los artículos 683 y 684 
de la ley de Régimen Local, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, en las oficinas y durante las ho
ras expresadas. 

Madrid, 2 de julio de 1980. - E l Secre
tario accidental. José-Nicolás Carmona 
Salvador. 

ÍG.—5.357) 

N-T'rni .5? hac S adó H i e
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(Firmado). 

^ - N i t a 

(G.—5.355) 

l f e ot d e 31 d

P r o V l n c i a l de Madrid, en 
0 s ' el 2 ) U h o d e 1 9 8 0 , adoptó, 

siguiente acuerdo: 

En cumplimiento de lo dispuesto cn el 
artículo 691 de la ley de Régimen Local, 
queda de manifiesto en la Sección de Ha
cienda y Economía. Negociado de Presu
puestos (calle de García de Paredes, nú
mero 65. planta primera), de esta Corpo
ración, en horas de diez a trece de la 
mañana, el expediente de modificación 
de crédito en el Presupuesto especial de 
la Ciudad Escolar Provincial, por un im
porte total de 5.035.412 pesetas, aproba
do en sesión plenaria celebrada el día 30 
de junio del año en curso. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento mediante el presente anun

cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y. por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los artículos 683 y 684 
de la ley de Régimen Local, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su inserción' en 
el BOLETÍN OFICIAL de !a provincia de 
Madrid, en las oficinas y durante las ho 
ras expresadas. 

Madrid, 2 de julio de I980.r-El Secre
tario accidental. José-Nicolás Carmona 
Salvador. 

(G.—5.358) 

CIUDAD SANITARIA PROVINCIAL 
Habiendo solicitado "Myosa", adjudica-

taria del suministro de dos unidades res
piratorias y un nebulizador ultrasónico 
con destino a la Unidad de Reanimación 
del Hospital Infantil, y un respirómetro 
con destino al Servicio de Coronarias y 
Cuidados Intensivos de la Ciudad Sani
taria Provincial, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público cono
cimiento para que quienes creyeren tener 
algún derecho exigióle a la adjudicataria, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportunas 
ante esta Diputación Provincial durante un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación del presente anun
cio, todo ello conforme a lo establecido 
en el artículo 88 del Reglamento, de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Madrid. 30 de julio de 1980.--E1 Se
cretario (Firmado). 

(O—36.738) 

HabiendA solicitado "Hucoa" Erloss", 
adjudicataria del suministro de un espec-
trofetómetro. una centrífuga de mesa, un 
destilador automático, un cloridómetro de 
lectura digital y una centrífuga de mesa 
refrigerada con destino a distintos Servi
cios de la Ciudad Sanitaria Provincial, 
la devolución de la fianza correspon
diente, se pone en público conocimiento 
para que quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a la adjudicataria, por 
razón del contrato garantizado, puedan 
presentar las reclamaciones oportunas an
te esta Diputación Provincial durante un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación del presente anun
cio, todo ello conforme a lo establecido 
en el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 30 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(O. - 36.739) 

555J 
pia con destino al Servicio de Dermatolo
gía de la Ciudad Sanitaria Provincial, 

' la devolución' de la fianza correspon
diente, se pone en público conocimiento 
para que quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a la adjudicataria, por 
razón del contrato garantizado, puedan 
presentar las reclamaciones oportunas an
te esta Diputación Provincial durante un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación del presente anun
cio, todo ello conforme a lo establecido 
en el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 30 de' julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(O.—36.740J 

Habiendo solicitado la casa "Rekal", 
adjudicataria del suministro de material 
para un techo de aluminio en la galería 
de comunicación del Hospital Psiquiátrico 
Provincial, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público cono
cimiento para que quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a la adjudicataria, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportunas 
ante esta Diputación Provincial durante un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación del presente anun
cio, todo ello conforme a lo establecido 
en el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 30 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(O.—36.741) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

Habiendo solicitado la casa "Auquime, 
Sociedad Anónima", adjudicataria de! su
ministro de aparatos para fotoquimiotera-

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 1 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso "para 
contratar durante el plazo de dos años 
del servicio de control de calidad de las 
obras municipales. , 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes'al en que este 
anuncio aoarezca inserto en el Ból FTIN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones: en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 



Pág. 2 LUNES 11 DE AGOSTO DE 1980 B. O- P-

las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. , 

Madrid, 4 de agosto de 1980.—El Se
cretario general, P. A. , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas. 

(O.—36.736) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, en sesión celebrada el día 18 
de julio de 1980, adoptó el siguiente acuer
do: 

"Aprobar inicialmente el estudio de de
talle presentado por don Luis Fernando 
de Villa para la manzana A-32 del Plan 
parcial de Ordenación de Ciudad Lineal, 
comprendida entre las calles de Mesena, 
Emeterio Castaños y prolongación de Du
quesa de Castrejón, con las siguientes 
condiciones: 

L * Los proyectos de los distintos edi
ficios á desarrollar en los diferentes polí
gonos deberán cumplir con las condicio
nes generales que para la edificación se 
señalan en las Ordenanzas del Plan Parcial 
de Ordenación de Ciudad Lineal y en las 
municipales vigentes, complementarias de 
aplicación para lo no estipulado en aqué
llas. 

2. " El proyecto de edificación de ga
rajes-aparcamientos deberá ser informado' 
•previamente a la concesión de licencia por 
la Delegación de Circulación y Transpor
tes, que impondrá las condiciones especí
ficas que estime pertinentes y fijará la 
proporción adecuada entre aparcamientos" 
públicos y privados. En cualquier caso, 
deberá cumplir con las condiciones que 
para los mismos especifica el artículo 195 
de las Ordenanzas municipales vigentes. 

3. ' Previamente a cualquier actuación, 
deberán ser cedidos gratuitamente a favor 
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid, ubres de cargas y gravámenes, los 
espacios destinados a viales señalados en 
el plano número 8 bis." 

El expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a información 
pública por plazo de quince días, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (calle Alfonso XIII, c/v. 'a la de 
Paraguay, 11), como asimismo formular 
por escrito, que habrá de presentarse en 
el Registro General de la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madrid, 5 de agosto de 1980.—El Se
cretario general, P. A., el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas. 1 

(O.—36.737) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 
Jefatura Provincial de Madrid 

ANUNCIO 
Se hace saber que en este Servicio se 

encuentran en tramitación los expedien
tes de declaración de utilidad pública y 
subsiguiente inclusión en el Catálogo, de 
acuerdo con lo dispuesto ert el artículo 8 
de la ley de Montes de 8 de junio de 
1957 y artículos 24 y siguientes del Re
glamento de' Montes de 22 de enero de 
1962, de los montes pertenecientes al Ins
tituto Nacional para la Conservación de 
la Nautraleza, cuyos datos son los siguien
tes: 

Monte denominado "La Porrilla y La
dera de la Vega", sito en el término mu
nicipal de Braojos. 

Límites: 
Norte.—finca "La Ladera", en término 

municipal de La Acebeda, propiedad del 
ICONA. 

Este. -Camino-vereda de Braojos a La 
Acebeda y fincas particulares. 

Sur. -Quiñones de particulares y mon
te de Utilidad Pública número 64, "Dehe

sa Boyal", del Ayuntamiento de Braojos, 
de los que les separa la cañada del Lo
mo. 

Oeste.—Monte "Perímetro de Braojos", 
perteneciente al ICONA. 

Cabidas: • t- • 
Total": 114,30 hectáreas. 
Enclavados: No existen. 
Pública: 2/3 de 114,30 hectáreas pro-

indiviso. 
Se considera incluido en los apartados 

A, B y F del artículo 25 del vigente Re
glamento de Montes. 

Monte denominado "La Ladera", sito 
$n el término municipal de La Acebeda. 

Límites:. 
Norte.—Monte "La Solana y otros", 

número M-3.170 del Elenco; fincas de 
propiedad particular y del Ayuntamiento' 
de La Acebeda. 

Este.—Fincas propiedad del Ayunta
miento de La Acebeda y de particulares. 

Sur.—Propiedades particulares y finca 
"La Porrilla y Ladera de la Vega", ésta 
en término de Braojos. 

Oeste.—Monte "Perímetro, de La Ace
beda", número 1.007 del Elenco, perte
neciente al Estado. 

Cabidas: 
Total: 66,6750 hectáreas. 
Enclavados: 4,1500 hectáreas. 
Pública: 62,3250 hectáreas. 
Se considera incluido en los apartados 

A, B y F del artículo 25 del vigente Re
glamento de Montes. 

Monte denominado " E l Cuartelillo", si
to en el término municipal de Rascafría. 

Límites: 
Norte.—Monte "Tercio de Santa Ana 

y otros", número 97 del C. U . P.» 
Este.—Parcela II del monte "La Mor-

cuera", propiedad del Estado y núme
ro- 151 del C. U . P. 

Sur.—Monte particular "Las Hoyuelas", 
propiedad de Luis Alvarez Espejo. 

Oeste.—Parcela I del monte propiedad 
del Estado "La Morcuera". 

Cabidas: 
Total: 169,4000 hectáreas. 
Enclavados: 2,4520 hectáreas. 
Pública: 166,9480 hectáreas. 
Se considera incluido en los apartados 

A, B, C y F del artículo 25 del vigente 
Reglamento de Montes. 

Monte denominado "La Garganta", si
to en el término municipal de Manzanares 
el Real. 

Límites: 
Norte. — Monte " E l Risco", pertene

ciente al ICONA. 
Este.—Monte " E l Risco". 
Sur.—Resto de la finca "La Garganta", 

propiedad de doña María de la Concep
ción Ruiz de Assín. 

Oeste.—Resto de la finca "La Gargan
ta", de la propietaria antes citada. 

Cabidas: 
Total y pública: 8,85 hectáreas. 
Se considera incluido en los apartados 

A, B, C y F del artículo 25 del vigente 
Reglamento de Montes. 

• Lo que se hace público para general 
conocimiento, fijándose un plazo de quin
ce 'días, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el « B O L E T Í N 
O K K I.M . de la provincia, para que los in
teresados en dichos expedientes puedan 
examinarlos en las oficinas de este Servi
cio, calle de José Abascal, número 47, ter
cero izquierda, de ocho treinta a catorce 
treinta horas, pudiendo presentarse en las 
mismas durante los quince días.siguientes 
a la expiración de dicho plazo las recla
maciones oportunas. 

Se advierte que las reclamaciones con
tra los fundamentos técnicos del proyec
to de declaración de utilidad pública de
berán acompañarse del dictamen facul
tativo de un Ingeniero de Montes. 
. Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 30 de julio de 1980—El In
geniero Jefe provincial, Gustavo Salinas 
Aldeguer. 

(G. C—7.984) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE VALENCIA 

EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado tercero del artículo 80 de la vi
gente ley de Procedimiento Administra

t i v o , desconociéndose el paradero dé 
"Penger, S. A . " , con domicilio última
mente conocido en la provincia de Ma
drid, población Madrid, calle del Capitán 
Haya, número 41, a quien se tramita en 
este Jurado el expediente núm. 394/78, 
por el concepto tributario Impuesto sobre 
Sociedades 1976, se le comunica por me
dio del presente edicto el siguiente acuer
do: 

Estimar a la citada empresa, por los 
indicados concepto y ejercicio, una base 
impositiva de 310.000 pesetas, integrada 
en su totalidad por rendimientos a los 
que es aplicable el régimen de estimación 
objetiva. 4 

Contra el expresado acuerdo no cabe 
recurso alguno, ni siquiera el contencioso-
administrativo, salvo que se entienda qué 
ha sido adoptado con quebrantamiento o 
vicio en cualquiera de los trámites del 
procedimiento posteriores al acto de de
claración de competencia; que hayan pro
ducido indefensión; que el acuerdo se 
haya extendido a cuestiones de derecho 
o por aplicación indebida de las reglas 
de distribución, por cuyos motivos cabe 
interponer recurso contencioso - adminis
trativo ante el Tribunal Provincial de Va
lencia dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la publicación de este edicto. 

Valencia, 29 de julio de 1980.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: El Presidente del Tribunal, 
P. S. (Firmado). 

(G. C—8.006) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado tercero del artículo 80 de la vi
gente ley de Procedimiento Administra-
t i v o, desconociéndose el paradero de 
"Penger, S. A . " , con domicilio última
mente conocido en la provincia de Ma
drid, población Madrid, calle del Capitán 
Haya, número 41, a quien se tramita en 
este Jurado el expediente núm. 393/78, 
por el concepto tributario Impuesto sobre 
Sociedades 1975, se le comunica por me
dio del presente edicto el siguiente acuer
do: 

Estimar a la citada empresa, por los 
indicados concepto y ejercicio, una base 
impositiva de 375.000 pesetas, integrada 
en su totalidad por rendimientos a los 
que es aplicable el régimen de estimación 
objetiva. 

Contra el expresado acuerdo no cabe 
recurso alguno, ni siquiera el contencioso-
administrativo, salvo que se entienda que 
ha sido adoptado con quebrantamiento o 
vicio en cualquiera de los trámites del 
procedimiento posteriores al acto de de
claración de competencia: que hayan pro
ducido indefensión; que el acuerdo se 
haya extendido a cuestiones de derecho 
o por aplicación indebida de las reglas 
de distribución, por cuyos motivos cabe 
interponer recurso contencioso - adminis
trativo ante el Tribunal Provincial de Va
lencia dentro del plazo de . quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la oublicación de este edicto. 

Valencia, 29 de julio de 1980.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: El Presidente del Tribunal, 
P. S. (Firmado). 

(G. C—8.007) 

ADUANA PRINCIPAL DE MADRID 
EDICTO 

Por medio del presente se hace saber 
que se hallan depositados en los loca
les habilitados por - esta Administración 
Principal de Aduanas de Madrid los ve
hículos que a continuación se relacionan, 
con sus números respectivos, de expe
dientes, cuyos propietarios son descono
cidos y no se tiene conocimiento de sus 
domicilios, a los cuales y dando cumpli
miento a lo dispuesto en el Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones 
económico-administrativas, se da el pla
zo improrrogable de quince días, a partir 
del siguiente al de la fecha de esta pu
blicación, para que comparezcan en esta 
Administración Principal de Aduanas, si
ta en la plaza del Campillo del Mundo 
Nuevo, número 3, con el fin de que jus
tifiquen sus derechos. . 

Transcurrido dicho plazo se tendrán 
por decaídos de sus derechos a los in

teresados, instruyéndose los c o T T * S p

 ¡ o S 

dientes expedientes de abandono ae 
automóviles afectados a favor de « 
cienda Pública, los cuales serán * e n , i s , 
en pública subasta, conforme a la 
lación vigente. 
Número expediente.—Marca. — ^ a t r K 

142 /80.-^Zephyr-6.—AGF-83I-B 
143/80.—Ford X L 2.000.-^'^is 
144 80.—Opel Rekord 1.700. 

número 1 14340149. . c:at 145/80.—Fiat 124 Sport.—Chasis f 
número 124AC0095396. . , m e . 

146 80. — Citroen DS. - Chasis nu* 
ro DS-FG-01EG8258. toáos 

Esta notificación se extiende a ¡ o S 

cuantos resulten ser propietarios ae 
vehículos relacionados. A ¿ . 

Madrid, 28 de julio de 1980—El 
ministrador (Firmado). „ U i ) 

(G. C—7y*v 

A Y V m M M t O S 

L A S R O Z A S DE M A D R l C \ e ce-
Bases con arreglo a las cuales ha -{ 

lebrarse la oposición libre P a r a ¿u-
en propiedad una plaza vacante ^ 
xifiar Administrativo de A d m ' t 0 . 
ción General de este Ayuntarme 
Primera. Objeto de la c 0 í i y , 0 ^ r V d U 

Es objeto de la presente convoca1 

> — o i m i e n t o a f t „ , d¿ provisión, por el procedimieni ^ a« 
sición libre, de una plaza de A y l i n t a 
Administración General d e i » ¿ e n C uJ 
miento de Las Rozas de Maa^ eS. flt 
drada en el Subgrupo de Au c 0 n 
Administración General y ttF 
el sueldo correspondiente y c o rreSP° 
buciones o emolumentos que vjgen^ 
dan con arreglo a la legislac oí 

Segunda. Condiciones de io o p o S i ^ n 

tes.—Para tomar parte en 
será necesario: 

a) Ser español. ,. „rho an° ' 
b, Tener cumplidos d i * * * ho t 

sin exceder de la edad necesaria ^ , a ,„ 
falten, al menos, veinte anos v 
bilación forzosa por edad. h l e C ido 

De conformidad con lo estar» ^ pe 
la disposición transitoria septin» ^ 
creto 689/1975, de 21 de m a r * ° V e ^ , 
so del límite máximo s e n , a l í* ü

 s o e* 
mente no afectará para el e vil» 
Subgrupo de los funcionarios 4 , í n i 

u dien0 ". ;Q$ 
sen perteneciendo a otros; y serv r , t... mrmmm r — 
podrá compensarse c o n 
computados anteriormente a y ^os 
tración Local, siempre que par ^ j o -
hubiese cotizado a ia Mutualidad c¡ 0n 
nal de Previsión de Ja Admn» s 

Local. ¿ c £r¡' 
c) Estar en posesión del ilt^ Qr^y 

señanza Media Elemental, o de 
do Escolar o similar. 

En el supuesto de invocar un 
equivalente a los exigidos habrá ae 
pañarse certificado que acredite ' a 

equivalencia. • ¡fa J 
d) Carecer de antecedentes Pe 

haber observado buena conducta- ci-
e) No hallarse en causa de ' " . n ^ 

dad, según el artículo 36 del Res yr 
de Funcionarios de Administra^ 
cal. . ctítló*s 

Las . n - ^ ó , 
Tercera. Instancias. - ) a opc»si ^ . 

solicitando tomar parte ei á n i ¿ t 

en las que los aspirantes & ¿ ^ c C U i d o 
festar que reúnen todas y «í»~ , 
las condiciones que se exigen en ^ 
segunda, y que se com 

prometen -
tar juramento según la fórmula 
cida al efecto, se dirigirán al P r, f c S

 e „ f' 
de Ja Corporación y se presentara c^ 
Registro General de ésta, debía ,.i 
reintegradas, durante el p^zo de li
dias hábiles, contados a partí»" £ 
guíente al en que aparezca el an«* 
la convocatoria en el BOLETÍN OH 

i * ' 
la provincia. • nodr:"1 r \ V 

Las instancias ^ \ ¡ , e ^ 0 A d 

drán P , * 

uto 

tisfechos por los aspiram 
la instancia. , a s p i r a n ¿c 

Cuarta. Admisión ^ e

c , n t a c j ^ K ^ 

tarse en la forma q " e „ r e d i m i e 

tícu 66 de la ley de Procea 
ministrativo. n que ^ $a 

Los derechos ¿ V o r í peseta*-
en la cantidad de 500 pese ^ 

Expirado el niazo de presen p ü ^ 
tancias. la Presidencia de t Q \o-
aprobará la lista provisión 
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PúbJiCa p m , t ! d o s y excluidos, que se hará 
v ' n c i a v . B O L E 1 J N OFICIAL de la pro
n t o s d T * e x p u e s t a e n e l tablón de 
S e U n ola 6 Corporación, concediéndo-
Cl°nes d e quince días para reclama-
l ey de pd t e n o r d e l artículo 121 de la 
C h a s red e d l m Í e n t o Administrativo. D i -
a c e P t a d a s a m a C I ° n e s ' s i I a s h u b i e r e ' s e r a n 

Por i a

 0 rechazadas en la resolución 
que se ráh S C a p r u e b e l a ü . s t a definitiva, 
f° r ina \NA- C n a Pñoüca. asimismo, en la 

n ° mdicada 
> vmnta T 
, r i bUnal i - f

n b u n a i calificador. — El 
a s i g u i ó 3 h J l c a d o r estará constituido en 

< b o

e n t

f

e : . E 1 

r V o c a i e s

0 f l

F

C ! a ,

c 

- c ' °n : rf _ 1 "Secretario de la Corpo 

de la Corporación, o 

G e neral H I e p r e s e n t a n t e de la Dirección 
f r e s entant e A d m i n i s t r a c i ó n Local; el re-

Utlcionar - P r o f esorado Oficial, y un 
distrae ° t e c n i c ° - a d m i n i s t r a t i v o de A d -

d e

u ° n General, si existiere, que ac-
r a S l esta e c 5 e t a r i o ' salvo que recabe pa
ción s funciones el de la Corpora-

£l Se 
d e l e S a r e C

e

r

n

e t a r i o d e l a Corporación podrá 
^istratjy U n f u n c i o n a r i o técnico o ad

e r a n °H Administración General. 
^Itáneam g n a r s e suplentes, que si-

° s i n t P o C n t e C O n l o s titulares respec-
T L a d e s f o a r á n e l Tribunal. 
(V'bunai ' 8 n a c i ó n de los miembros del 
h/' [ ! , A ' d ^ e h a r á pública en el BOLKTIN 

° n de » J a P r o v i n c i a , así como en el ta-
a E l T r i b u 1 , 0 5 d e l a Corporación. 
t ° t u a r sin i n o P o d r á constituirse ni 

de s ' a a s istencia de más de la mi-
s > indi,,- m i e m b r o s , titul ares o supien-
Sev , S t l n t amente. 

J y desarrollo de la 
^ara establecer que • l 0 n -haK - 1 c t r a establecer el orden en 

aqüeii0

 a n d e a c t u a r los opositores en 
''lar o e jercicios 

que no se puedan rea
teo, ° n , u n t a m e n t e , se verificará un sor-

la i- • '. 
e l s 0 r t ' S t a " C o n el número obtenido en 
bÜca e t ° p 0 r cada opositor, se hará pú-
vuic¡a

 e l BOLETÍN OFICIAL de la pro-
fictos y

d

 S e r a expuesta en el tablón dé 
los 6 ^ a Corporación, 

^án c ^ ) e r c i c i o s de la oposición no po-
^es ^ m e n z a r hasta transcurridos dos 
P üblicJi e !a fecha »« ~— " — — „ " c ad 0 en que aparezca 

anuncio de la convocatoria lili U CTCÍN , VU11VUV.OLU1U 
¿ ! ! C e días L Ú l t i m o d e l o s anuncios). 
i i T

 l c 'o. e , T

n i e s de comenzar el primer 
ra

 N" O p , . , r i buna l 
y '°cal 11' d e , a provincia el d 

anunciará en el Bu
hó

l a °Posko r i U e h a b f a d e t e n e r I u g a r 

,.. 3 e n - . - l U r eS SPMn r - ™ . , J í rc , c i 

T r ? d 0 s 

serán convocados para 
i l ist i í a s o s d e f l l a m a m i e n t o único, sal-

I u e r z a mayor, debidamente 
aPreciados libremente por 

los e p t i *a. 
i , , e , e r c ic i Ejercici 

í n tario. ° b h 8 a t o r i o 
rirn 

°s de la oposición.— 
serán tres 

y uno de carácter 
cr 

a ) P a r a todo??" ( d e carácter obligato-
s 'os aspirantes): 

m a q u i n a , durante die 
e ° p i a ^ a S m á Q , a S p i r a n t e s ) 

ü n texto íez mi-
Pu¡ S a\ a un a v i " M U C 

b) D n r

 l o c i d a d mínima de 250 
Torna , / m , n u t o . 

'a 
un 

que facilitará el Tri-
'ad mínima de 250 

-uto. 
n % HVe |°cidad J g í á f i c a d e u n dictado, 
eo J.^urar,*. u a e 100 palabras por mi-

'irii 
ealifj 

tiempo máximo de cm-
P l e ¿ a

 v J , a _y. e l 0 c ' dad desarrollada 
Que ™ — copiado y I 

e . > r " l , p r e s e n t e el escrito t Qrio 8 ü ndo "ier P r e s e r 

? r c i C i o
a r a t o d o S

C l ° ] o

( d e c a r á c t e r O B , I 8 A -
t o- en

 0 c °nsistir , S a sP"- antes): Este 
N T P e r í o d

a ' n a t e s t a r oralr 
t í e lo, 0 5 tema, m a X l m o de treinta „ 
3 O ^ e S a

e x t r a í d o s - a ) azar de en 
> b a s

0 n ^ c a t o r

 a n

 T

G n e I Programa anejo 
e v a.;S de e s t p

l a - . L a realización de las 
1 % S

 r a r á n ] o ; e , e r c ¡ c i o será pública y 

^ Pería^l d e n contestar oralmen-
' do, * 

OS n t e i 1 

Prnl^onvo^^an e 
yai c 

Has ""'i los o " °'"> puuntci y 
t e V e

e

r

X p U e s t O s . C i m i e n t 0 s sobre los 
J S ^ t o t í o ) ' . 0 1 B ( d e carácter igualmen-
r i^- s arrou a ¡ : ' - Este 

P ° r escrito, durante un pe-
sesenta minutos, un te-

'0(10 ""'ollar n «« ejercicio consistirá 
Sf ***X^o 2 . e S C r i t 0 > durante 
'I-, 

¡•lacirt° , a an'tií j Í I n d c Poder apreciar 
>a c o n

 U d d e l Q s opositores ép 

H b e r t a d

a , a c lo p 

! e ey, e n c U a n ; T n b u n a l , con amplia 
0 S,POsie¡ón n

a

t ° í

s e refiere a su forma 

, °et t a r t 1 b ién ' I C o m Pos ic ión* gramatical, 
W : a V a . r v , . U Práctica HP r ^ a r r i ó n . Caiíf p r a c t i c a de redacción. 

hl°S serán f C , ó n - — Los primeros 
n d 0

 a «n m

e . J l m i n a t o r i o s y califica-
e l Í l T l i n a d o a X l m o de diez puntos, 

'os opositores que no 

alcancen un mínimo de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

El número de puntos qué podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y divi^ 
diendo el total por el número de asis
tentes de aquel, siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el núr 
mero de plazas convocadas, y elevará di
cha relación a la Presidencia de la Cor
poración para que se formule la corres
pondiente propuesta" de nombramiento. 
A l mismo tiempo, remitirá a dicha auto
ridad, a los exclusivos efectos del artícu
lo 11.2 de la Reglamentación General pa
ra el ingreso en la Administración Públi
ca, el acuerdo de la última sesión, en la 
que habrán de figurar, por orden de pun
tuación, todos los opositores que habien
do superado todas las pruebas excediesen 
del número de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los ' documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda, y que son: 

1. " Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspon
diente. 

2. " Copia autenticada o fotocopia (qUe 
deberá acompañarse con el briglnaj para 
su compulsa) del título de Enseñanza Me
dia Elemental, o similar, o de Graduado 
Escolar, o justificantes de haber abona
do los derechos para su expedición. Si 
estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finalizó el 
plazo dc presentación de instancias, de
berán justificar el momento en que con-, 
cluyeron sus estudios. 

3. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penadosy Rebeldes, referido 
a la fecha dc la terminación de las prue
bas selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior: 

5. " Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. " Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

Quienes tuvieron la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del .Ministerio, Cor
poración Local u organismo público de 
que dependen, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias constan en. su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este casov la Presidencia de 
la Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición tuvieran cabida 
en e! número de plazas convocadas a con
secuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al en que les sea notificado el nom
bramiento; aquellos que no tomen pose
sión en el plazo señalado, sin causa jus
tificada, quedarán en la situación de ce
santes. 

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

A N E X O 
Programa mínimo para el ingreso en el 
Subgrupo de Auxiliares de Administración 

General de las Corporaciones Locales 
I. Principios de Derecho Político y 

Administrativo: ' • 
1. El Estado. — Territorio, población 

y poder. 
2. La división de poderes. — Funcio

nes y poderes del Estado. 
3. La Constitución. — El poder cons

tituyente. 
4. Los Partidos Políticos. — Número 

dc Partidos Políticos: Bipartidismo y Plu-
ripartidismo. 

5. Las Cortes Españolas, —r Compo
sición y competencia de sus cámaras. 

6. La Organización Judicial Española. 
II. Principios de Derecho Administra

tivo: 
7. La Administración Pública y el De-

decho Administrativo. 
8. Fuentes del Derecho Administrati

vo.—Leyes y Reglamentos. 
9. Las personas jurídicas públicas.— 

Personas públicas, territoriales, corpora
tivas e institucionales. 

10. E l acto administrativo. — Prin
cipios generales del procedimiento admi
nistrativo. — Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos dé la organi
zación administrativa. — Concepto de ór
gano. —• Jerarquía administrativa. — La 
competencia administrativa. - Descon
centración y delegación. 

12. Los órganos superiores de la A d 
ministración Central Española. — El Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobierno 
y sus Comisiones Delegadas. — Los M i 
nistros. 

13. Los órganos periféricos de la Ad
ministración Central Española. — Los 
Gobernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos. — Delegaciones y ser
vicios periféricos ' de la Administración 
Central. — El Alcalde como delegado del 
poder central. 

15. La Administración institucional. 
Las Corporaciones públicas. — Los or
ganismos autónomos. 

III. Administración Local. 
16. La Administración Local. - Con

cepto y evolución en España. Entida
des que comprende. 

17. La provincia. L—- Organización y 
competencia de la provincia en el régi
men común. —• Regímenes provinciales 
especiales. 

18. El municipio. — Organización y 
competencia del municipio en el régimen 
común. — Regímenes municipales espe
ciales. 

19. Las ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. — Clases. — Pro
cedimiento de elaboración y aprobación. 

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local. — Los recursos ad
ministrativos contra las Entidades Loca
les. — La revisión de los actos adminis
trativos locales por la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

21. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales. — Los servicios pú
blicos locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. — El presupuesto 
de las Entidades Locales. 

23. Los' órganos de gobierno provin
ciales. —La Presidencia de la Diputación 
Provincial. — El Pleno de la Diputación 
y las Comisiones Informativas. 
' 24. Los órganos de gobierno munici

pales. — El Alcalde. — El Pleno y la 
Comisión Permanente del Ayuntamiento. 
Las Comisiones Informativas. 

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
General. — Intervención v Depositaría de 
Fondos. — Otros servicios administrati
vos. 

26. Relaciones entre la Administra
ción Central y Local. — Descentraliza
ción administrativa. — La tutela de las 
Corporaciones Locales. 

27. Organismos centrales de la Admi

nistración Central, competentes respecto 
.a las Entidades Locales. 

28. El control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de, las En
tidades Locales. 

29. La función pública en general y 
los funcionarios de las Entidades Loca
les. — Organización de la función públi
ca local. — Los grupos dé funcionarios 
de Administración Especial y General de 
las Entidades Locales. 

30. Derechos «y deberes de los fun
cionarios públicos locales.—Los derechos 
económicos.—La Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

Las Rozas de Madrid, a 14 de julio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.800) (O.—36.617) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Bases para la oposición de diez plazas 

de Auxiliares de Administración Gene-
' ral del Ayuntamiento de Alcalá de He
nares. 
Primera. Objeto de la convocatoria.— 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de diez plazas de Auxiliares 
de Administración General, encuadradas 
en el Subgrupo de Auxiliares de Adminis
tración General, y dotadas con el sueldo 
correspondiente al coeficiente 1,7, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos que corres
pondan con arreglo a la legislación v i 
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no haber cumplido los cincuenta y cin
co. A los solos efectos de la edad máxi
ma para su ingreso se compensará el lí
mite con los servicios prestados anterior
mente a la Administración Local, cual
quiera que sea la naturaleza de los ser
vicios. 

c) Estar en posesión de título de En
señanza Media Elemental, o de Gradua
do Escolar o similar. 

En el caso de invocar un título «equi
valente a los exigidos habrá de acom
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educación, que acredi
te la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales, y 
haber" observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto, 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las oue los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda, se dirigirán ai Alcalde-Presiden
te de la Corporación y se presentarán en 
el Registro General de ésta, debidamen
te reintegradas, durante el plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca el correspon
diente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia o en extracto en el "Bole
tín Oficial del Estado". 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Cuarto. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de ins
tancias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional dc admiti
dos y excluidos, publicándose en los "Bo
letines Oficiales" de Estado y de la pro
vincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndo
se un plazo de quince días para reclama
ciones, si las hubiere serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma in
dicada. 

Quinta. Tribunal calificador. — E l 
Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profe
sorado Oficial, el Secretario de la Cor-
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poración y el representante de la Direc
ción General de Administración Local. 

Secretario: El de la Corporación, pu
diendo delegar tal función en un funcio
nario técnico o administrativo de la A d 
ministración General. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación, y 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único y con 
suficientes días de antelación. 

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Serán tres de carácter obligatorio y uno 
de carácter voluntario. 

1. ° Ejercicio de carácter obligatorio 
para todos los aspirantes: Este ejercicio 
consistirá en una copia a máquina, du
rante veinte minutos, de un texto que 
facilitará el Tribunal, a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y 
Ja corrección que presente el escrito. 

2. ' Ejercicio de carácter obligatorio 
para todos los aspirantes: Este ejercicio 
consistirá en contestar oralmente, en un 
período máximo de quince minutos, un 
tema extraído al azar entre los que fi
guran en el programa mínimo exigido. 

3. " . Ejercicio, de carácter igualmente 
obligatorio para todos los aspirantes: Es
te ejercicio consistirá en desarrollar por 
escrito, durante un período máximo de 
sesenta minutos, un tema señalado por 
el Tribunal, con amplia libertad en cuan
to se refiere a su forma de exposición, a 
fin de poder apreciar no sólo la aptitud 
de los opositores en relación con la com
posición gramatical, sino también su prác
tica de. redacción. 

4. " Ejercicio de carácter voluntario: 
Este ejercicio tendrá las tres especialida
des siguientes, que podrán ser elegidas 
conjuntamente o sólo una de ellas por 
los opositores que lo soliciten. 

a) Taquigrafía: Consistirá en la toma 
taquigráfica, a mano, de un dictado, a 
una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

b) Archivo de documentos: Consisti
rá en explicar oralmente la temática que 
se sigue para un correcto archivo de do
cumentos. 

c) Alfabetización de ficheros: Consis
tirá en alfabetizar un número de fichas, 
durante diez minutos, que al efecto serán 
facilitadas por el Tribunal. 

En este ejercicio se tendrá en cuenta 
el número de fichas y la correcta alfabe
tización. 

Séptima. Calificación — El número 
de puntos que podrá ser otorgados por 
los miembros del Tribunal en cada uno 
de los ejercicios será de cero a diez pun
tos. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgada? en cada 
uno de los tres primeros ejercicios, y la 
media aritmética que resulte será la ca
lificación definitiva. 

La puntuación que se conceda al opo
sitor cn cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no representará 
nunca más del 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará en el ta
blón de anuncios .del Ayuntamiento la 
relación de aprobados por orden de pun
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú
mero de plazas convocadas, y elevará di
cha relación a la Presidencia de la Cor
poración para que formule la correspon
diente propuesta de nombramiento. 

El opositor propuesto presentará en la 
Secretaría de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la base segunda, y 
que son: 

a) "Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspon
diente. 

b) Copia autenticada del título de En
señanza Media Elemental, o similar, o 
Graduado Escolar. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas selectivas. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia. 

e) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

f) Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción, expedido por médico colegiado. 

g) Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
fuerza mayor, el opositor propuesto no 
presentara los requisitos exigidos, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones. En este caso, la 
Presidencia de la Corporación formulará 
propuesta a favor del siguiente opositor 
que habiendo aprobado ostente la mayor 
puntuación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al en que les sea notificado el acuerdo 
de nombramiento. 

Novena. Incidencias. — E l Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

A N E X O 

Programa mínimo para el ingreso en el 
Subgrupo de Auxiliares de Administración 

General de las Corporaciones Locales 
I. Principios de Derecho Político y 

Constitucional: 
1. El Estado. — Territorio, población 

y poder. 
2. La división de poderes. — Funcio

nes y poderes del Estado. 
3. La Constitución. — El poder cons

tituyente. 
4. Las Leyes Fundamentales Españo

las. Estudio especial de la ley Orgánica 
del Estado. ' 

5. Las Cortes Españolas. 
6. La organización judicial española. 
II. Principios de Derecho Administra

tivo: 
7. La Administración Pública y el De

recho Administrativo. 
8. Fuentes del Derecho Administrati

vo. — Leyes y Reglamentos. 
. 9. Las personas jurídicas públicas, te

rritoriales, corporativas e institucionales. 
10. E l acto administrativo. — Princi

pios generales del procedimiento admi
nistrativo. — Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos de la organi
zación administrativa. — Concepto de ór
gano. — Jerarquía administrativa. — La 
competencia administrativa. — Descon
centración y delegación. 

12. Los órganos superiores de la A d 
ministración Central Española .— El Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobierno 
y sus Comisiones Delegadas. — Los M i 
nistros. 

13. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central Española. — Los 
Gobernadores civiles. 

14. Delegaciones y servicios periféri
cos de la Administración Central. — E l 
Alcalde como, delegado del poder central. 

15. La Administración institucional. 
Las Corporaciones públicas. — Los orga
nismos autónomos. 

III. Administración Local: 
16. La Administración Local*. — Con

cepto y evolución en España. — Entida
des que comprende. 

17. La provincia. —• Organización y 
competencia de la provincia de régimen 
común. — Regímenes provinciales espe
ciales. 

18. E l municipio. — Organización y 
competencia del municipio de régimen co

mún. — Regímenes municipales especia
les. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. — Clases. — Pro
cedimiento de elaboración y aprobación. 

20. Noción general del procedimien
to administrativo local. — Los recursos 
administrativos contra las Entidades Lo
cales. — La revisión de los actos admi
nistrativos locales por la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

21. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales. — Los servicios pú
blicos locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. — E l presupuesto 
de las Entidades Locales. 

23. Los órganos de gobierno provin
ciales. — La Presidencia de la Diputación 
Provincial. — El Pleno de la Diputación 
y las Comisiones Informativas. 

24. Los órganos de gobierno munici
pales. El Alcalde. — El Pleno .y la Co
misión Permanente del Ayuntamiento. 
Las Comisiones Informativas. 

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
General. — Intervención y Depositaría de 
Fondos. — Otros servicios administrati
vos. 

26. Relaciones entre la Administra
ción Central y Local. — Descentraliza
ción Administrativa. — La tutela de las 
Corporaciones Locales. 

27. Organismos centrales de la Admi
nistración Central competentes respecto 
a las Entidades Locales. 

28. E l control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las En
tidades Locales. 

29. La función pública en general y 
los funcionarios de las Entidades Loca
les. Organización de la función pública 
local. Los grupos de funcionarios de Ad
ministración Especial y General de las 
Entidades. Locales. 

30. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales. — Los dere
chos económicos. — La Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración 
Local. 

Alcalá de Henares, a 23 de julio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.801) (O.—36.618) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 2 DE M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.815/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 2 de Madrid, a instancia de Justa V i 
centa Rescalvo Torres, contra "Fundación 
Bares, S. A . " , sobre despido, se ha dicta
do auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre Justa V i 
centa Rescalvo Torres y la empresa "Fun
dación Bares, S. A . " , y sustituyendo la 
obligación de readmitir por el resarci
miento de perjuicios," condeno a la citada 
empresa a que abone a la actora, por 
este concepto, la cantidad de 135.000 pe
setas, y como indemnización complemen
taria 87.332 pesetas. 

Notifíquese a las partes con las adver
tencias legales. 

Y para que sirva de notificación a 
"Fundación Bares, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 6 de febrero de 1980— E l Secre
tario (Firmado). 

(B.—2.-34) 

j trónica Internacional, S. A."» d ^ ° a q Ue 
denar y condeno a dicha empre 
abone al actor 186.906 P e s e ' a % t i é n d o l e s 

Notifíquese a las partes, ^ofi* 
que contra esta sentencia cabe T r j b u oal 
recurso de suplicación ante e c j n c 0 

Central de Trabajo en el plazo ¿ c ¡, 
días, a contar desde el siguiente t\ 
notificación, siendo ¡«dispensan c 0 „ . 
recurrente, si fuere la d e n i a n , c 0nden3 

signe la cantidad importe de i_ , > A n t i -
en la cuenta corriente que so . s t r atu'" a 

cipos Reintegrables" tiene l a j v i d * e \ nú-
abierta en el Banco de España c ^ p 0 f 

mero 75.483, incrementada en 1

 t ^ efl 
100, y además, la suma de 25" P - a b i e r -
la cuenta que la Magistratura e de 
ta, en la Caja, de Ahorros^ y ^ Q \ ? 

18). c 0 , n , 

M A G I S T R A T U R A DE TF.A p -AJO 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 4.629/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 2 de Madrid, a instancia de Juan An
tonio Rodríguez Ramos, contra "R. V . A . 
Electrónica Internacional, S. A . " , sobre, 
cantidad, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Juan Antonio Rodríguez Ra
mos, contra la empresa "R. V . A . Elec-

' pro 1 

Piedad de Madrid (sucursal num n 0 e l 
de la calle Orense, número 1 0 1

 e , re
número 45, "Recursos", debien3 ^ 
cúrrente presentar los resguarüo ^ 
depósitos en la Magistratura p 0 r 
mentó de interponer el recurso- ^¿o 
esta mi sentencia, lo pronunci , 
y firmo. ... o r ; 0 n a P̂ JÜ 

Y para que sirva de notificad ^Qfi¿o 
Antonio Rodríguez Ramos, en 
paradero, sé expide la presente S e c r e t a n ° 
a 3 de marzo de 1980 
(Firmado). (Be 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A N 
N U M E R O 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.936/79. se^útfíe-
ante la Magistratura de Trabajo u 

ro 2 de Madrid, a instancia de t l , ; i -
Calvo de Santa Endoxia, contra J t 

lidad Laboral de Comercio y "OS > ¡ s í o r . 
Instituto Nacional de Previsión y j2 
ma, S. A . " , sobre invalidez, con fec 
de febrero de 1980 se ha dic ta^ K¿ el 
videncia, . cuya parte dispositiva 
tenor literal siguiente: . ¿e 

Providencia del Magistrado señor ^ 
Oro-Pulido López—Madrid, a 2¿ v 

brero de 1980.—Dada cuenta i e

v

l * ¿ ¡ * 
sentación del escrito de forman « fl(je 

fórmese con el mismo pieza separa ¿ e rormese con ei I H I S U . U y—tpStimC- ( t . 
se encabezará con copia o «» p 0 r WQ 

la resolución recurrida. Se tie reCur> 
-alizado en tiempo y f o r r n - a - b u n a l Cí,. 

i suplicación, para ante el i r

 n C i a d ' 
ni 
de teaídVTraba/o' contra la ff^¿0 d' 

ttft 
que 

tral ae iraoajo, cumia 
tada en este proceso, y dése tras 
aquél a la parte recurrida, P o r ' 
de la copia que se adjunta, 
dentro del plazo de cinco d í a S . oUgna-
si así le conviene, escrito de "T" j|evar 

ción de tal recurso, que deberá .¿ f l 

la firma de Letrado para su ad J . ^ 
a trámite, y una vez Presentado 
escrito o transcurrido el plazo, des 
ta pava proveer. Notifíquese a J jus
tes.—Lo mandó y firma Su Señor* 
trísima. Doy fe. . - n I 

Y para que sirva de notiftcac' f 0 . 
"Norma, S. A . " , en ignorado $ 
se expide la presente en MadnO' 
de febrero de 1980.—El Secretario, 
ra Blanco. (B. ,2.5° 6 ) 

M A G I S T R A T U R A DE ?™RID^ 
N U M E R O 2 DE MADK" 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICO ^ 
~ =; 266/' 7 ' •„ $y 

En los autos numero Trabaj<> „-
dos ante la. Magistratura ae . A p r „ 

- . «. i - , _ Inctíl, dos ante la. iviagisiu"»,» , , n C i a ° C A 
mero 2 de Madrid, a l n s t

t ^ a s e r , * > 
tos González Ruiz, contra d e rn* 
sobre plantillas, con fecha 1

 c ¡ a . f"j, 
de 1980 se ha dictado senté-
parte dispositiva es del te 
guíente: demand a

 0„-
Fallo: Que estimando la ' t o t e S $ l 

de 1980 se ha dictado s c«— . ^ 
parte dispositiva es del tenor l ' 1 

guien te: ¿, 
Fallo: Que estimando la deman°' ^ 

mulada en nombre de los actor ^ n " ' 
tra la empresa "Saser, Sociedad 
ma de Servicios", debo condenar y » 
deno a dicha empresa a que a c0fl' 
aquéllos, por la resolución de s 
tratos de trabajo, las siguientes [ pC$e' 

m n n o e . a Fr„tn«; González Kl,l'or°r 

zaci 
tas 

os ae iraoaju, ^ «i,,* R i | | A ' ñ fo* 
ones: a Frutos G ° n z a l » ¡ m é n e * u ,frv 

tas 74.000; a José Manuel J Qó^ct 
co, 53.000 pesetas; a Em.Ho ^ 
mez, 68.000 pesetas; a Man a ju , 
lido Camacho, 30.000 p e s e t ¿ V • u,. 
Mondéjar San José, W'^Lf^QJrf 
María Dolores Fernández ^ -0 I 
setas 63.000; a Miguel A 1 1 
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r i v e . 51.000 pesetas; a Ana María To-
c

e s Alguacil. 50.000 pesetas; a Juan 
^ l 0 s Gómez Quirós. 51.000 pesetas, y 

^Antonio Carrión Molina, 63.000 pese-

ij^'h'quese a las partes., advirtiéndo-
PonpUe C O n t r a . esta sentencia cabe inter 
buna¡ r Í C u r s o d e suplicación ante el T n 
cinrn 5 e n t r a l d e Trabajo en plazo de ,','co días, -
S d e »a ble 

contar desde el siguiente 
m l d n o t i f i c a c i ó n , siendo indispensa-

dada

 e ! ocurrente,' si fuere la deman
d e C ° n S ' S n e l a cantidad importe de la 
"Anti 0 3 e n l a C l , e n t a corriente que sobre 
gist r a t

C l p o s - Reintegrables" tiene la Ma
cón , ü r a .abierta en el Banco de España 
un ?n n u m e r o 75.483, incrementada en 
Pesetas '̂" 1 0 ° ' y a d e m á s l a s u m a d e 2 5 0 

tiene w*1 l a cuenta que la Magistratura 

Conten ' G « a e n , a C a i a d e A h o r r o s y 

mero P i e d a d de Madrid (sucursal nú-
c0n e i \ d e ^ calle Orense, número 20) 
el T*¿ n u m e r o 45 "Recursos", debiendo 
estos d r C n t e P r e s e n t a r los resguardos de 
H o m e n t

e p o s i t ° s en la Magistratura en el 
Por e s t a ° d e interponer el recurso.—Así 
do y f i r ^ sentencia, lo pronuncio, man-

ser, $ a r a 9ue sirva de notificación a "Sa-
P'de ú • e n ignorado paradero, se ex-

^ P r e s e n t e en Madrid, a H de fe-
& l a r l d e 1980, 
h l a Dr̂ 'e torteo paradero, se ex-
V o de ,o? I e e n Madrid, a 14 de'fe-
i a n c o

 y oü. — El Secretario. Zaera 

(B—2.736) 

I U R A DE T R A B A J O 
HUMERO 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
En 1 C E D U L A ° E NOTIFICACION 

d°s anr? , a u t o s número 5.622/79, segui
dero 4 . A Magistratura de Trabajo nú-

\lfon-
d La-

J ""'ctaiurgica y otros, sobre 
« le dic s e n a dictado sentencia, cuya 

Í*nte- s i t i v a p , ; H o 1 * " : 

-«i&istratura de Trabajo nu-
1° P ¿ r r a

 M a d r i d , a instancia de Alfon-
°0ral I a R u i z < contra Mutualidad La 

se ha dicta-. ,v«m.uvwi y*v" 
itiva es del tenor literal si-

c ,*ra r

 e^ t l rnando la demanda, debo de-
r^g u ^ d e c l a r o q u e el actor Alfonso Pá 

d e z P e r m e n C l ' e n t r a e n situación de 
r m a nen te en grado de inca

pacidad absoluta para todo trabajo, con 
derecho al percibo - de una prestación 
equivalente al 100 por 100 de la base 
reguladora de 262.336 pesetas anuales, y 
debo de condenar y condeno al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social a que 
haga efectiva esta prestación, y debo de 
absolver- y absuelvo a la empresa "Ta 
lleres Molina" de las peticiones formula
das en su contra.—Así por esta mi sen
tencia, contra la que podrá recúrrirse en 
suplicación por ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de los cinco días 
siguientes a la notificación de este' fallo, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la dicta, es
tando celebrando audiencia pública en el 
día de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Talleres Molina", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 29 de 
febrero de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.733) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.799/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madrid, a instancia de Félix 
Ramón Regaño González, contra "Serco-
vi , S. A . " , sobre cantidad, con fecha 5 
de marzo de 1980 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Oue estimando la demanda, debo de 
condenar y condeno a la empresa "Ser-
covi, S. A . " a que abone al actor Félix 
Ramón Regaño González la cantidad de 
169.381 pesetas.—Así por esta mi sen
tencia, contra la que podrá recúrrirse en 
suplicación por ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de los cinco días 
siguientes a la notificación de este fallo, 
previo ingreso, si recurriera la demanda
da, en la cuenta corriente abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España de 
esta capital, la cantidad importe de la 

condena que le ha sido impuesta, incre 
mentada en un 20 por 100, y conforme 
a lo establecido en el artículo 154 b de la 
ley de Procedimiento Laboral, más 250 
pesetas que deberán ingresarse en la cuen 
ta número 124, "Recursos", abierta por 
esta Magistratura en la calle Orense, nú
mero 20, sucursal de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que ía dicta, es
tando celebrando audiencia pública en el 
día de 4a fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Sércovi, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 5 de 
marzo de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.734) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.866-70/79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Eloy 
Rey Beltrán y otros, contra José Griñán 
Soriano, sobre despido, con fecha 14 de 
enero de 1980 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Oue debía declarar y declaraba extingui
da la relación laboral entre los deman-. 
dantes y la empresa José Griñán Soria-
no, a la que, en consecuencia, se conde
na que, en concepto de indemnización de 
resarcimiento de perjuicios, derivados de 
la falta de readmisión, y por el concepto 
de indemnización complementaria de sa
larios de tramitación, abone las siguien
tes cantidades: a Eloy Rey Beltrán, 80.000 
pesetas y 341.834 pesetas; a Roberto Gar
cía Municio, 80.000 pesetas y 341.834 pe
setas: a Julián de Castro Fernánde/, 
52.000 pesetas y 253.934 pesetas: a A n 
drés Carrión Piqueras. 80.000 pesetas y 
341.834 pesetas, y a Manuel Sánchez Cal
derón, 52.000 pesetas y 253.934 pesetas. 

Por indemnización resarcimiento de perjui
cios y por indemnización de salarios de 
tramitación.— Así lo acordó y firma el ilus
trísimo señor don Marcial Rodríguez Este-
van, Magistrado de Trabajo número 5 de 
los de Madrid, de todo lo que como Secre
tario, doy fe. , 

Y para que sirva de notificación al 
actor Eloy Rey Beltrán y a la empresa 
José Griñán Soriano. en ignorado para
dero, se expide- la presente en Madrid, 
a 10 de marzo de 1980. - E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.532) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
NÚMERO 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
. CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.312/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabado nú
mero 5 de Madrid, a instancia de Ju
lián Hernández Sánchez, contra "Cons
trucciones Bernárdez, S. A . " , sobre inca
pacidad, con fecha 26 de diciembre de 
1979 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el actor Julián Hernández 
Sánchez, contra la empresa demandada. 
"Construcciones Bernárdez, S. A . " , y el 
Instituto Nacional de Previsión, debo con
denar y condeno a la referida empresa de
mandada a que, por el concepto reclama
do en la demanda de prestaciones deri
vadas de la situación de incapacidad labo
ral transitoria, abone al actor la canti
dad total reclamada .de ciento treinta y 
nueve mil novecientas nueve pesetas (pe
setas 139.909), declarando la responsabi
lidad legal subsidiaria de la entidad co
demandada en orden al abono de tales 
prestaciones y a su consiguiente reinte
gro. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma cabe 
recurso de suplicación para ante el Tr i 
bunal- Central de- Trabajo, que deberá 
anunciarse por comparecencia o por es
crito ante esta Magistratura de Trabajo 
dentro de los cinco días hábiles siguientes 

rr B . á c t ic 

D I P U T A C I O N PROVINCIAL 

del • * e r r eno que viene utilizándose en la citada localidad para-
<H ° S. p r o p i o s

 ú t b ° l , hasta tanto el citado 'Ayuntamiento disponga de te-
«et) t

n i f i vo; cantH U e p e r m i t a n construir un campo de deportes con carácter 
venc*.Presupü

 q u e s e h a r á efectiva con cargo a la partida 98 del v i -
1 < 5 n G e n « ^ t 0 d e Gastos ae la Corporación, según informe de la Inter-

los. 

tic de j a

 u t c n z a r a don Justo Amador Valero para realizar el Programa 
^ d* y c o l a b ° r n d a E x t r a o r d m a r i a de Beneficencia 1978, con la dirección 

e s*a P v ° r , a C l ó n d e I a Oficina de Relaciones Exteriores y Publicacio-excel-
rm U e se m í r e l e n t í s i m a Diputación Provincial, y en las mismas condício 

q u e fijó i " p a r a e l Programa del pasado año, de. acuerdo con las 
d e l 9 6

 a Comisión de Prensa y Propaganda en su reunión de 28 de 
ant cuyo único gasto "de" 30.000* pesetas se abonarán como en 

' 0 r e s ' ^ n cargo a los beneficios que se obtengan en dicha Corrida. 

C 3 1 c o n í P r C b a r y r e ™ t i r a la Federación Castellana de Fútbol, eon-
l £ n t 0 de t f m o P e r i t o con la misma, proyecto qué presenta el Ayun
t a locaS^ 1 ^ - b r e construcción decampo de fútbol en la mencio-
C d * 4 5 3 í ' d o

C o n a P°rtación. por parte de esta Corporación, de la can 
« £ > e i cuc > 6 4 p e s e t a s < correspondiente al 25 por 100 del Pres«P««to 
C n * , a Pres P

, 0 n d e l a s b r i d a s °bras; cantidad que se hará efectiva m -
í n t ^ i e n t O

E N H T A C Í Ó N d e l a * correspondientes certificaciones por parte del 

v . las o b r a s r e a i i z a d a s'c o n c a r g o a l a r te* 
° n Gen. ' t o d e G a s t o s de la Co lo rac ión , según informe de la Intei-

i > a 

V *15 
d e Fond os. 

"'c al ' "A 
li(¡ e n t o 0? \ ! Q i o susc r

V r e m i t i r a , a Federación Castellana de Fútbol, confor-
0̂**' c°n 0 s obre ' t 0 C ° n ^ m i s m a ' proyecto que presenta el Ayunta

re '%,4 7

 a P ° r t a c i ó n

 m e , o r a s d e l campo de fútbol de la mencionada loca-
la e , e c U c j Pesetas ' P ° r p a r t e de esta Corporación, de la cantidad de 
C r e S e r U d e las r e ° f

r r e s p o n d i e n t e a ! 2 5 P ° r 1P0 del Presupuesto total 
S i | e n t ° d ° 1 ( 5 n d e las e n d a s o b r a s ; cantidad que se hará efectiva mediante 

e la<- i . . •>. i . . . . . . . . v 

d e Gastos3 5 r e a , i z a d a s « con cargo a la partida 99 del vigente Pre-
Pond 0 s

S ^ e I a Corporación, según informe de la Intervención 

- 0 d e

 0 8 los e]- C n ' a cantidad de 450 pesetas el importe en que podrán 
de ^ f o r m i ^ P 1 3 1 ^ 5 del libro "Cerámica Popular-Campo Real", todo 

* t e n f>ión r ° 0 n e ' Presupuesto de costo presentado por el Servi-
tural de la Corporación. 

correspondientes certificaciones por parte del Ayun-

C 
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calles del casco urbano de Collado Villalba. por importe de 14.246.105 pe
setas, obra incluida en el Plan Bienal 1976-77, según acuerdo del Pleno de 
esta Corporación de 30 de junio de 1977; obra que va a ser ejecutada por 
e' Ayuntamiento bajo la dirección e inspección de los Servicios Técnicos 
de esta Corporación, con una aportación de Diputación de 7.123.052 pese
tas, equivalente al 50 por 100, que se abonará con cargo a la partida tres 
del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77. 

602. C O L L A D O VILLALBA^—Aprobar, informado favorablemente por 
los Servicios Industriales y Electromecánicos de la Corporación, los proyectos 
de alumbrado público en el puente de nueva construcción sobre las vías de 
R E N F E y de la plaza junto a dicho puente, por importe de 1.382.167 pese
tas, y de alumbrado público de las calles Cervantes, General Yagüe, Santiago 
Apóstol y Gómez Bonilla, por importe de 1.910.402 pesetas, ambos de Co
llado Villalba, obra que va a ser ejecutada por el Ayuntamiento bajo la ins
pección de los Servicios Técnicos de esta Corporación, con una aportación 
de Diputación de 1.646.285 pesetas, equivalentes al 50 por 100, que se efec
tuará con cargo a las bajas producidas en las obras de instalación eléctrica 
en el Parque del Ferial, que asciende a 694.975 pesetas, y la de iluminación 
en «1 barrio del Gorronal, que asciende a 2.741.786 pesetas, y que fueron apro
badas en sesión del Pleno de esta Corporación de 22 de diciembre de 1977. 
con una aportación de Diputación del 50 por 100. 

603. LOZOYUELA-NAVAS-SIETEIGLESIAS. — Aprobar, informado 
favorablemente por el Servicio de Vías y Obras provinciales, el proyecto y 
pliego de condiciones de las obras de ampliación del alcantarillado de Lo-
zoyuela-Navas-Sieteiglesias, por importe de 13.567.373 pesetas, obra incluida 
en el Plan Bienal 1976-77, que se financiará de la siguiente manera: Con car
go a la partida tres del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, se 
abonará la cantidad de 9.588.665 pesetas, y las restantes 3.978.708 pesetas 
con cargo a la partida cuatro del citado Presupuesto, con aportación de Dipu
tación del 100 por 100, y convocar la oportuna subasta para su ejecución Dor 
el precio tipo de 13.567.373 pesetas a que asciende el presupuesto de contrata. 

604. N U E V O BAZTAN.—Aprobar proyecto de clínica y casa de mé
dico en Nuevo Baztán, por importe de 6.236.885 pesetas, obra incluida en 
el Plan Bienal 1976-77, que a va a ser ejecutada por el Ayuntamiento bajoN 

la dirección e inspección de los Servicios Técnicos de esta Corporación, con 
una aportación de Diputación de 3.118.443 pesetas, equivalentes al 50 por 
100, que se abonará con cargo a la partida tres del Presupuesto especial de 
Cooperación 1976-77. 

B. O. P. 11-8-80 
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al de la notificación de esta sentencia. 
Adviértase a la empresa codemandada que 
si fuera ella la recurrente debería acre
ditar en el plazo legal de anuncio de re
curso haber depositado en la cuenta nú
mero 75.567 del Banco de España, abierta 
por esta Magistratura, el importe de la 
condena más un 20 por 100 de dicho 
importe; asimismo debería acreditar en 
el plazo de formalización del recurso ha
ber depositado en la cuenta número 56 
abierta por esta Magistratura en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, calle Orense, número 20, la canti
dad de 250 pesetas.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Marcial Rodríguez Estevan. (Firmado y 
rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Bernárdez, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 13 de febrero de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B—2.575) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.501/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madrid, a instancia de Marce
lino del Pino Oliver, contra Rufino Fer
nández Buitragueño y otros, sobre pen
sión, con fecha 30 de diciembre de 1978 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el actor Marcelino del Pino 
Oliver, contra la empresa demandada, Ru
fino Fernández Buitragueño, la Mutuali
dad Laboral de la Construcción y el Ins
tituto Nacional de Previsión, debo con
denar y condeno a la referida Mutualidad 
demandada, como subrogada en las obli
gaciones de la empresa codemandada, a 
que por el concepto de incapacidad per
manente absoluta para todo trabajo, que, 
ya le fué reconocida al actor por las Co
misiones Calificadoras y que ahora se ra
tifica, abone al citado actor una pensión 

vitalicia anual de doscientas treinta y 
nueve mil seiscientas veinticinco pesetas 
(239.625 pesetas), equivalente al 100 por 
100 de su base reguladora, y con los au
mentos a que haya lugar, absolviendo de 
la reclamación contra ellos deducida por 
el actor a las otras dos partes demanda
das, y declarando expresamente la falta 
de legitimación pasiva del Instituto Na
cional de Previsión. 

Notifíquese la anterior sentencia a las 
partes, advirtiéndose que contra la mis
ma cabe recurso de suplicación, para ante 
el Tribunal Central de Trabajo, que debe
rá anunciarse ante esta Magistratura, por 
comparecencia o por escrito, en plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir, e 
inclusive, del día siguiente hábil al de la 
notificación de la presente sentencia. A d 
viértase a la Mutualidad condenada, si 
fuese ella la recurrente, que debería pre
sentar certificación prevista en el artícu
lo 180 de la ley de Procedimiento La
boral.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Marcial Rodrí
guez Estevan. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a Ru
fino Fernández Buitragueño, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 11 de febrero de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B—2.576) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
. N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.400/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madrid, a instancia de Naza-
rio Gómez Santiago, contra "Construc
ciones Bernárdez, S. A . " , sobre incapaci
dad, con fecha 2 de enero de 1980 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el actor Nazario Gómez .San
tiago, contra la empresa demandada. 
"Construcciones Bernárdez, S. A . " , y el 
Instituto Nacional de Previsión, debo con
denar y condeno a la referida empresa 

demandada a que, por el concepto recla
mado en la demanda de prestaciones de
rivadas de la situación de incapacidad la
boral transitoria, le abone al actor la can
tidad de ciento treinta y cuatro mil tres
cientas treinta y dos pesetas (134.332 pe
setas), declarando la responsabilidad le
gal subsidiaria de la entidad codeman
dada en orden al abono de tales presta
ciones y a su consiguiente reintegro.. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma cabe 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, que deberá anunciar
se, por comparecencia o por escrito, ante 
esta Magistratura de Trabajo, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al de la 
notificación de esta sentencia. Adviértase 
a la empresa codemandada que si fuera 
ella la recurrente debería acreditar en el 
plazo legal de anuncio de recurso haber 
depositado en la cuenta número 75.567 
del Banco de España, abierta por esta 
Magistratura, el importe de la condena 
más un 20 por 100 de dicho importe; 
asimismo debería acreditar en el plazo de 
formalización del recurso, haber deposi
tado en la cuenta número 56 abierta por 
esta Magistratura en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, calle Oren
se, número 20, la cantidad de 250 pesetas. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Marcial Rodríguez Es
tevan. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Bernárdez, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 13 de febrero de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—2.577) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En. los autos número 3.246 79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madrid, a instancia de Fran
cisco Javier Almorós, contra "Muebles 
Imper, S. A . " y otro, sobre despido, con 
fecha 19 de enero de 1980 se ha dictado-

providencia, cuya parte disposi 
tenor literal siguiente: pc¿rit° . 

Dada cuenta con el anterior es ̂  ¿ e 

demandante, únase a las a C l u dema°' 
su razón. Requiérase a.la empre a l d e ' 
dada, a efectos de que reaan c 0 „ 
mandante en su puesto de u ¿ jes-
las mismas condiciones anten a n t e C e d e 

pido, debiendo de hacer lo m

d v i é r t a s e a 

en un plazo de tres días. * ^Q CUÍIP 
dicha demandada que, casojw d ^ { i 

plimentar lo que antecede e n el 
ser comunicado a esta Magistra s e f l a l a D . 
.plazo indicado— se dictaría au• • c 0 n 
do la indemnización corresponu ^ ¡ t a 
mas los oportunos salarios S e noria-
c ión—Lo mandó y firma 
Doy fe. Ante mí. .ficacióa a 

Y para que sirva de d o ¡ f 
"Muebles Imper, S. A . ' , en »g" Ma<jrid-
radero, se expide la presenteL e

 S e c r e t a n a 

a 28 de febrero de 1980.—¿ l 

(Firmado). 2 .5^ 

M A G I S T R A T U R A D E ; j R A p A l ° 
N U M E R O 5 DE M A D R ^ 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos numero T r a b a j o - n ú ' 
dos "ante3 ¿"Magistratura deK™*¿¡¡ So¡»° 
mero 5 de Madrid, a i n s t a n c i a ^ E * 
Alcaide Mondragón, contra desP^; 
presa Constructora. S. A . , j» g e h a di 
con- fecha 14 de enero de i*»" es í e 

tado auto, cuya parte dispos' 
tenor literal siguiente: . Q < flijOj 

Su Señoría, ante mí, el Secre e X t i ngu>' 
Que debía declarar y deelarac-a 
da la relación laboral entre , a & 
dantc, Sofío Alcaide M o n d r a g ó n . ^ So 
presa "Saeco, Empresa Constr e C ^ n 

ciedad Anónima", a la que, en d e ii 
cia, se condena que, en c 0 f d ^ e r i^ ' 0 * 
demnización de resarcimiento O C P ^ a D u 
derivados de la falta de readmi ^ pe 
ne la cantidad de treinta y C'» c 0 0 ceP l 

setas (35.000 pesetas), y P 0 1 " * ; » á^f 
de indemnización complementa ¿ e d0> 
larios de tramitación, la cantío e nta 
cientas doce mil ochocientas 
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605. PARLA.—Aprobar, ' informado favorablemente por el Servicio de 
Arquitectura, el proyecto de reforma interior de la Casa-Ayuntamiento de 
Parla, por importe de 5.000.000 de pesetas, obra incluida en el Plan Bienal 
1976-77, que va a ser ejecutada por el Ayuntamiento bajo la dirección e ins
pección de los Servicios Técnicos de esta Corporación, con una aportación 
de Diputación de 2.500.000 pesetas, equivalentes al 50 por 100. que se abo
nará con cargo a la partida tres del Presupuesto especial de Cooperación 
1976-77. 

606. PRADEÑA DEL RINCON. -Aprobar proyecto y pliego de con
diciones de las obras de pavimentación parcial de Pradeña del Rincón, por 
importe de 4.367.083 pesetas, obra incluida en el Plan de Acciones de tipo 
comunitario y que se financiará de la siguiente manera: la cantidad de 
4.000.000 de pesetas con cargo al Presupuesto extraordinario para financiar 
el Plan de Acciones de tipo comunitario en beneficio de municipios de la 
provincia, partida I, y las restantes 367.083 pesetas con cargo a la partida 
cuatro del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, con una aportación 
de Diputación del 100 por 100; y convocar la oportuna subasta para su 
ejecución por el precio tipo de 4.250.290 pesetas a que asciende el presu
puesto de contrata, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tres 
del artículo 59 del Real Decreto de 6 de octubre de 1977, incluir la diferencia 
entre las citadas cantidades correspondiente al importe de honorarios de re
dacción del proyecto en el Presupuesto especial de Coperación 1976-77. 

' 607. RIVAS VACIAMADRID.—Aprobar , informado favorablemente 
por el Servicio de Vías y Obras provinciales, el proyecto de intersección y 
pavimentación de calzada para proyecto de acceso a Rivas-Vaciamadrid, por 
importe de 1.698.514 pesetas, obra que va a ser ejecutada por el Ayunta
miento bajo la dirección e inspección de los Servicios Técnicos xle esta Cor
poración, con una aportación de Diputación de 849.257 pesetas, equivalentes 
al 50 por 100, que se efectuará con cargo al sobrante de las obras de abaste
cimiento de agua, partida tres del Presupuesto especial de Cooperación 
1976-77. 

608. R1BATEJADA. - Aprobar proyecto y pliego de condiciones de 
las obras de reformado de precios del de pavimentación parcial de calles de 
Ribatejada, por importe de 4.609.829 pesetas, obra que figura incluida en el 
Plan de Acciones de tipo comunitario, y cuya financiación se efectuará de la 
siguiente manera: con cargo al Presupuesto extraordinario para financiar el 
Plan de Acciones de tipo comunitario en beneficio de municipios de la pro
vincia, partida I, se abonará la cantidad de 4.015.982 pesetas, según acuerdo 
del Pleno de 31 de mayo de 1977, y las restantes 593.847 pesetas con cargo 
a la partida cuatro del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77 con apor
tación de Diputación del 100 por 100; y convocar la oportuna subasta para 

• ' 0 asciende e 

su ejecución portel precio tipo de 4.609.829 pesetas a que ¿» 
supuesto de contrata. R A NO^ 1 

609. P L A N HIDRAULICO P A R A PUEBLOS DE LA s l E R ¡j 9 3.396 p ^ 
DE LA PROVINCIA DE MADRID.—Asignar la cantidad de 35. ^ b\c^ 
setas que con cargo al Presupuesto' especial de Cooperación ^ 1 4 8 . 7 
1978-79, se aplicará para completar la dotación inicial de l o

d ¡ n a r ¡ o 1 ^ 
pesetas ya existentes en la partida 112 bis del Presupuesto 
'ntegrándose así la suma de 174.242.183 pesetas, que 

ti* 

- - y « i u w c asi ia SUIIM ue í / t . z ^ . i B j peseras, ¡c correspon d e la 
a la Diputación Provincial de Madrid por el 50 por 100 del i m p ? e 0 , dcP 
obras de conducciones Norte-Sur y Este-Oeste, estaciones de bom ^ 
sitos de regulación y caminos de servicio en el Plan Hidráulico P a ^ t\tfP 
oe la Sierra Norte de la provincia de Madrid, todo ello a los fines> JjtfP 
cion del Convenio de 26 de diciembre de 1977, firmado por la c

 con 1 

conjuntamente con la Dirección General de Obras Hidráulicas 
Canal de Isabel II. 

610. CHINCHON.—Dar un plazo de diez días a la ^ f ^ a s a C°l 
Sociedad Anónima", adjudicataria de las obras de reforma de la 
sistorial de Chinchón, para que manifieste las razones-por las q u e ^ pe
dido la ejecución de las citadas obras, advirtiendo a la empr e s a

 l u C¡óC 
el caso de no responder satisfactoriamente se procederá a la re 
contrato con pérdida de la fjanza definitiva. o r tac i , , n 1 j 

611. S A N LORENZO DEL ESCORIAL.—Traspasar la ap ^ pŝ  
Diputación aprobada en sesión de Pleno de 24 de noviembre Caríi\c],h ^ 
las obras del nuevo depósito y cubrición del depósito del M o I l t e . p i a n £ , t ' 1 

esetas. y ̂ fcjj 
cubrir la aportación municipal a las obras de depósito regulador^ ^ ^ 
y red de distribución de agua en zona Machucho, Zaburdón y b ¿,-¿»V¡Lr 

San Lorenzo del Escorial, obra incluida en el Plan P. L A ' ' 
versión Pública Adicional), que se eleva a 11.700.000 pesetas. 3^- g l c V 

sario de dicha localidad, incluidas en el Plan de Acciones de 
y conceder con carácter excepcional una nueva aportación de 

6.765->9l> 
forme 

tas para financiar la actualización del proyecto condicionada al 1

 f g 0 \,, 
ble de los Servicios Técnicos provinciales, que se abonará c ° n C°°^ 
nente existente en la partida tres del Presupuesto especial «• n 0 v 
1976-77, por obras con consignación' en dicho Presupuesto °> 
efectuarse. 

Educación, Cultura, Deportes y Turismo 

612. Conceder una ayuda económica por importe ae l 0 s & ¿c 
al Ayuntamiento de Manzanares el Real, con destino a aten v j S io n 

que se originen con motivo de la instalación de un sistema P 
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J * Poetas (212.856 pesetas). — Así lo 
M ° r d ü y firma el ilustrísimo señor don 
TrahClal R o d r í & u e z Estevan, Magistrado de 
toS i n ú m e r 0 5 de los de Madrid, de 

0 »o que, como Secretario, doy fe. 
"$a

 p a r a que sirva de notificación a 
iRnnC°J E m P r e s a Constructora, S. A . " , en 
¿ M 0 P a r a dero, se expide la presente 
El ^ a d r i d . a 29 de febrero de 1980.— 

Cretario (Firmado). 
ÍB—2.579) 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
NUMERO 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

fe ?Q 0 * a u.tos número 5.667/77, ejec. 244 
de f u ' s e 8"»dos ante la Magistratura 
t a n c i ^ a ? a ' ° número 5 de Madrid, a ins-
t ra « R . e M a " ' a José Castillo Fuidio, con
tad n s a r ' s - A . " y otros, sobre can ü u> con f l L" * y otros, sobre can-

h a d ¡ c r a H C h a 2 7 d e f e b r e r ° d e 1 9 8 0 Uva lv-tadn _ . . . . 

Je *<*Sr^í?te m í > e l Secretario, dijo: 

a e s del * ° a u t 0 , c u y a Parte disposi-
S ü Seño r 1 Í t C r a l s i § u i e n t e : 

d e b í a r e , V a n t e m í ' e l Secretario, 
V r eP°siciñ , a r y e s t imaba el recurso 
d r

n t a n ¡ l la r 0 f o r m u l a d o por Francisco 
l ^ U e z - í n ^ 0 n i

A

e Z ' A n t o n i o Morales Ro-
ir W ú , D A n t ° n i o Velasco García y 
en i d encia ? ° m e r o de Mesa, contra la 
Ule t r a i íute d l c t a d a en estas actuaciones, 
cin t e ' deber? e i e c u c i ó n ' y. consecuente-
h.r a d a PrnS, r e P ° n e r y reponía la men-
Z*** la m C Í a e n e I s e n t i d 0 - d e f i " 
daHa,Tlente , m a c ° m o ejecutados, salíy 
de A.Anónima" e m p r e s a s "Reinsa, Socie-
*on h a- D m , - ,-v "Reinfasa", excluyendo 

«•"íS^Sí a l . r e s t o
 d e l a s . " e r -

lio Así i n

 l a m>sma como ejecu-
MJ^T don x ^ C O r d ó y f i r m a el ilustrísi-
1e 5> do de r a r ( i i a l

 R °d r íguez Estevan, 
y a d r i d . D 0 " b a i ° número 5 de los 

* ¿ Pa r a

 y 

raie'n¿ar, S ^ f/™ 3 d e notificación a 
Sreo

 H ° d r í g l l p ; Reinfasa", Antonio Mo
to l^'o Herr I O S é M a r í a R omero Mesa, 
J"an l r c»a. A ? C a r d e ñ o s o . J. A . Velas-
% A n t Onin M 1 0 R a m í r e z Benítez y 

Paradero ° d e l a P e ñ a « 
en igno-

' se expide la presente en 

Madrid, a 7 de marzo de 1980.—El Se 
cretario (Firmado). 

(B.—2.737) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 187/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme 
ro 8 de Madrid, a instancia de Juan Bur : 

gueño Diez, contra "Vyemsa, Vigas y Es 
tructuras, S. A . " , sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia "in voce", cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente 

Fallo: Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a "Vyemsa, Vigas y 
Estructuras, S. A . " a que abone, por los 
conceptos reclamados, a Juan Burgueño 
Diez la cantidad de 93.496 pesetas.—Así 
por esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso, en virtud de lo establecido 
en el citado artículo 68, así como el 153 
de la ley de Procedimiento Laboral, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual, Su Señoría ilustrísi-
ma da por terminado el acto y por noti
ficados de esta su sentencia a los com
parecientes y ordena redactar la presente 
que, leída, es conforme y la firma Su Se
ñoría ilustrísima y los presentes en el 
momento de su lectura, conmigo, el Se
cretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
'Vyemsa, Vigas y Estructuras, S. A . " , en 
gnorado paradero, se expide la presente 

en Madrid, a 29 de febrero de 1980.—El 
Secretario, Esperanza Echeverría de Meer 

ÍB.—2.508) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 227/77. Rec. 98/ 
977, seguidos ante la Magistratura de 

Trabajo número 8 de Madrid, a instancia 
de Julio San Gabino Ibarra, contra "In
ternacional de Ingeniería y Estudios Téc
nicos, S. A . " , sobre despido, con fecha 

1 de diciembre de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te 
ñor literal siguiente: 

Dada cuenta por recibida la anterior 
carta-orden dé la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo, autos originales nú 
mero 227/77 y certificación de lo resuel
to por la Sala. Acúsese recibo. Guárdese 
y cumpla lo dispuesto por la Superioridad. 
Notifíquese a las partes la llegada de las 
actuaciones. 

Y para que sirva de notificación a Ju
lio San Gabino Ibarra, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 29 de febrero de 1980—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.509T 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Presidencia 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden del Ministerio de Justicia de 14 
de diciembre de 1959 ("Boletín Oficial" 
de 22 del mismo mes), sobre renovación 
de cargos de la Justicia municipal, con 
cinco años de ejercicio de sus cargos, en 
relación con el Decreto de 3 de diciem
bre de 1959 ("Boletín Oficial" del mismo 
mes), por el presente se hace público el 
concurso de la provisión de cargos de la 
Justicia municipal que más abajo se ci
tan, por llevar los titulares actuales más 
de cinco años en el ejercicio de sus car
gos o por haberse producido las vacan
tes por otras causas legales. 

Dichos cargos serán provistos median
te concursos celebrados de conformidad 
con los artículos 65 y siguientes del De
creto Orgánico de 19 de junio de 1969 
para los Jueces de Paz y los artículos 60 
y siguientes del Decreto Orgánico de 23 
de abril de 1970 para los Fiscales de Paz. 

PROVINCIA DE MADRID 
Partido judicial de Alcalá de Henares 
Cobeña: Juez de Paz propietario, Juez 

de Paz sustituto. Fiscal de Paz propietario 
y Fiscal de Paz sustituto. 

Coslada: Juez de Paz propietario. 
Loeches: Fiscal de Paz sustituto. 
Pozuelo del Rey: Fiscal de Paz propie

tario. 
Velilla de San Antonio: Juez de Paz 

sustituto. 

Partido judicial de Aranjuez 
Chinchón: Juez de Paz propietario, Juez 

de Paz sustituto, Fiscal de Paz propie
tario y Fiscal de Paz sustituto. 

Esrremera de Tajo: Juez de Paz pro
pietario. 

Fuentidueña de Tajo: Fiscal de Paz pro
pietario. 

Perales de Tajuña: Juez de Paz pro
pietario. . 

Valdaracete: Fiscal de Paz sustituto. 
Valdemoro: Juez de Paz sustituto y 

Fiscal de Paz propietario. 
Villamanrique de Tajo: Juez de Paz 

propietario. 

Partido judicial de Colmenar Viejo 
Colmenar Viejo: Juez de Distrito sus

tituto. 
Bustarviejo: Juez de Paz sustituto. 
Gascones: Juez de Paz sustituto. 
Horcajuelo de la Sierra: Juez de Paz 

sustituto. 
Hoyo de Manzanares: Fiscal de Paz 

sustituto* 
Puentes Viejas: Fiscal de Paz sustituto. 
Rascafría: Fiscal de Paz sustituto. 
Redueña: Fiscal de Paz propietario. 
Soto del Real: Juez de Paz propietario. 
Torremocha del Jarama: Fiscal de Paz 

propietario. 
Valdepiélagos: Juez de Paz sustituto. 

Partido judicial de Navalcarnero 
Cadalso de los Vidrios: Juez de Paz 

sustituto y Fiscal de Paz propietario. 
Cubas de la Sagra: Juez de Paz propie

tario. 
Navas del Rey: Juez de Paz sustituto. 
Villa del Prado: Juez de Paz propie

tario y Juez de Paz sustituto. 
Villamanta: Juez de Paz propietario. 
Villamantilla: Fiscal de Paz propietario. 
Villanueva de la Cañada: Juez de Paz 

sustituto. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

R 9 1 de l a ̂ b a r la liquidación de gastos e ingresos del Presupuesto es-
2 co r r ' ? C l u d a d Social de Ancianos "Francisco Franco" de Arganda del 
v N a ¿ P ° n d i e n t e al ejercicio de 1977, según se refleja en su p arte tercera, 
i 9 5 del p R U , n 1 0 dispuesto en los artículos 693 de la ley de Régimen Local 

rtaeiono g m e n t o d e Haciendas Locales, y disponer que t) sobrante de las 
t 63i S n ° invertidas retorne al Presupuesto ordinario de la Corporac.on 
« J ^ l - d e i A p r c b a r ] a liquidación de Gastos e Ingresos del Presupuesto 
í í ^ d i e n . C Í U d a d S o c i a l d e Ancianos "Francisco Franco" de Aranjuez. 
l < N a I 3 1 eÍercicio de 1977, según se refleja en su parte tercera, 
C > l95 g , U n , 1 0 ^Pues to en los artículos 693 de la ley de Régimen 
^ l a * an R e § l a m e n t o de Haciendas Locales, y disponer que el sobran-

P o r a c i ó n

P O r t a c i o n e s n o invertidas retorne al Presupuesto ordinario de la 

lfc>"de , a

A D ; ° b a r , a üquidacicn de Gastos e Ingresos del Presupuesto , «na . I a Residen ' 
^er a

 C O r resp 0

Vnd U e n C Í a S o c i a ] d e Ancianos "Francisco Franco" de Torre-
S n ^ l i z a d a A e _ " t e 3 1 e i e r c i c ¡ 0 de 1977, según se refleja en su parte 
{i'^Ht v 195 H "~ ' V u i aP uei>co en ios artículos »7j i» *~J —-

la r d e las a ~ Reglamento de Haciendas Locales, y disponer que el 

s e g ú n lo dispuesto en los artículos 693 de la ley de Ré-

f ) ^ 0 r Por a

a c j ó

a

i

P O r t a c i ones no invertidas retorne al Presupuesto ordinario 

d e t a H a n - a n c i s c o Franco" para 1978, cuya denominación e ím-

^ita^'^'entes ^J^: p o r necesidad y urgencia reconocidas, los créditos 
t |£ ! _ í r ° v i n c i a a r * ? a s 3 i n c o r P o r a r al Presupuesto Especial de la Ciudad 

iQ/7 "Obligaciones de 
%. " u s ant«"- a u a continuación: Partida numero «Aporta-
V a 1 C ^ 5 ' ' ' 6 -^3.817 pesetas, y partida numero 22;L £PQ 
« > • V u

l P

e

U e S t ° b i n a r i o por rendimiento de sc-v a > J • 
C , S * ° Pr m e n t a r ' P ° r los expresados motivos, las ^ " t c

d e

P

l a S e . 
Mi a d SocTa . ? U p u e s t o : Partida número 13, "Cuotas Patronales de 
! C S ^ o r r d 1 ^ : 4 7 6 5 7 3 p e S 6 t a S : , y ^ ^ 9 2 ^ 7 Pestls;' cuyo total 
H OK 6 d * hahn d e d l V e r s o s servicios", en 15.492.4V/ P pesetas. 
< S « d e l

 U a c Í O n e s y suplementos de crédito, por 291.208.14/ ] 
-^Í reci.if. j " ""K'ciucinwa uc wivii i . ' , M. . 

n C i ° n a d 0 d i n a b i d n e n la liquidación del Presupuesto Especial 
e ] ejercicio de 1977. 

r, SERVICIOS R E C A U D A T O R I O S 
îiri ¡ A K ^ uedar • 

5 I ¡ ó n sido e n t e r a d a d e que por la Tesorería de Hacienda de esta 
i i*5 d¡ e . d e T r i b u t

a p r 0 D a d a s las Cuentas rendidas por el Servicio de Re-
9 3

 y

 C ' ° c ho 2 0

 d e l Estado correspondientes al año 1977, relativas 
C °neor d a " 3 S recaudatorias, según lo dispuesto en las Reglas 186 

e s de la Instrucción General de Recaudación y Conta-

SISION DEL DIA 27 DE ABRIL DE 1978 133 

Gobierno Interior 

617. Aprobar presupuesto de adquisición de diversos artículos de 
ropa de cama, mesa y baño con destino a la Ciudad Social de Ancianos de 
Aranjuez, por un importe total de 819.230 pesetas, que se abonará, según 
informe favorable del .Interventor Delegado de dicho Centro, con cargo a la 
partida número 16 del vigente Presupuesto Especial del mismo; y, al am
paro de lo establecido en el número tres del artículo 37 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, exceptuar esta adqui
sición de los trámites de subasta y concurso subasta, aprobar los pliegos 
de condiciones técnico y económico administrativo que han de regir el con
curso público para su adjudicación y, previas las formalidades reglamen
tarias, anunciar el concurso. 

618. Aprobar presupuesto de adquisición de un autocar con des
tino al Servicio del Parque Móvil Provincial, por un importe total de pe
setas 1.926.246, que se absnara. según informe favorable de la Intervención 
General de Fondos, con cargo a la partida 250, capítulo VI , artículo 1.°, del 
vigente Presupuesto de Gastos: y, al amparo de lo establecido en el nú
mero tres del artículo 37 del vigente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, exceptuar esta adquisición de los trámites de su
basta, concurso subasta, aprobar los pliegos de condiciones técnico y eco
nómico administrativo que han de regir el concurso público para su adju
dicación y, previas las formalidades reglamentarias, anunciar el concurso. 

619. Señalar el día 30 del*próximo mes de mayo para que la Corpo
ración celebre su sesicn ordinaria mensual. 

Haaenda y Economía 

CLASES PASIVAS 

620. Asignar a don Emilio Turégano Sanz, Peón caminero del Ser
vicio de Vías y Obras provinciales, jubilado en' sesión de 30 de marzo de 
1978 por cumplir la'edad reglamentaria de sesenta y cinco años de edad 
en 5 de abril de 1978, la pensión, redondeada en pesetas, de 173.290 anua
les, con efectos de primero de mayo de 1978, día primero del mes siguiente 
al en que se produce su cese por jubilación. Dicha pensión, por encontrarse 
el citado funcionario acogido al régimen de derechos establecidos por el 
Decreto-ley 7/1973, de 27 de julio y normas complementarias del mismo, 
es igual al 104 por 100 del haber regulador, cifra formada por un 80 por 

B. O. P. 11-8-80 
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\ ¡Uanueva de Perales: Juez de Paz pro
pietario. 

Partido judicial de San Lorenzo del 
Escorial 

Collado Mediano: Juez de Paz sustitu
to y Fiscal de Paz propietario. 

Majadahonda: Juez de Paz sustituto. 
Santa María de la Alameda: Juez de 

Paz propietario. 
Valdemaqueda: Fiscal de Paz sustitu

to. 
Villanueva del Pardillo: Juez de Paz 

sustituto. 
Los que aspiren a dichos cargos de

berán presentar las solicitudes acompaña
das de los documentos que exigen los ci
tados Decretos Orgánicos en los Juzga
dos de primera instancia e instrucción 
respectivos dentro de los treinta días na
turales al de la publicación del presente 
anuncio en el B:>I.KTIN OFICIAL de la pro
vincia. . 

Madrid. 28 de julio de 1980—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—7.943) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Distrito 

C I T A C I O N E S 

Majo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señaba, a contar desde la fecha Je la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
¡08 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 32 
El señor don José Luis Antón de la 

Fuente. Juez de Distrito sustituto del Juz
gado núm. 32 de los de Madrid, en vir
tud a lo acordado en providencia dicta

da en las diligencias de juicio de faltas 
número 345 de 1980, seguidas en este 
Juzgado, -sobre hurto frustrado, en las 
que aparece como denunciado Juan José 
Díaz García, en ignorado paradero, ha 
acordado se cite de comparecencia al 
mismo para ante este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, núm. 42, 
tercero, el próximo día 17 de septiembre 
y hora de las doce treinta de su maña
na,, al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, ad
virtiéndole que deberá comparecer con 
los medios de prueba con que intente 
valerse. 

(B.—7.297) 

G E T A F E 
El señor Juez de este Distrito, y en 

el juicio de faltas que tramita bajo el 
número 452 de 1979, sobre colisión de 
vehículos, ha acordado se cite al denun
ciado Enrique Sepúlveda Martínez, hoy 
en desconocido paradero, a fin de que el 
día 17 de septiembre próximo y hora de 
las diez y media comparezca ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado de Dis
trito con las pruebas de que intente va
lerse, a fin de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio. 

(G. C—7.482) (B.—7.193) 

El señor Juez de este Distrito, y en 
el juicio de faltas que tramita bajo el 
número 1.258 de 1^79, sobre daños, ha 
acordado se cite al denunciado Rafael 
Guerrero Cordero, hoy en desconocido 
paradero, a fin de que el día 17 de sep
tiembre próximo y hora de las diez cin
cuenta comparezca ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Distrito con 
las pruebas de que intente valerse, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio. 

(G. C.--7.483) ' (B.—7.194) , 

L E G A N E S 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito de Leganés, en provi
dencia dictada en los autos de juicio de 
faltas núm. 2.474 de 1979, que se sigue 
por daños y lesiones de circulación, y en 

que figura como lesionado Juan José 
Martín de la Blanca García, ignorándose 
más, ya que en el domicilio que figura én 
las presentes actuaciones de calle de Mós-
toles, núm. 34, cuarto, núm. 2, de Fuen-
labrada, por medio de la presente se cita 
a dicho lesionado para que comparezca 
ante este Juzgado el próximo día 7 de 
octubre, a las once horas de su mañana, 
al objeto de proceder a la celebración 
del juicio de faltas, haciéndole saber que 
deberá comparecer asistido de los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—7.129) (B.—6.865) 

A L C O R C O N 
El señor Juez de Distrito, en provi

dencia dictada en el juicio de faltas nú
mero 714 de 1980, por daños en coli
sión, ha acordado citar como parte de
nunciada a Doroteo García Lader, en ig
norado paradero, para que el día 12 de 
septiembre y hora de las doce cincuenta 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, a fin de asistir a dicho jui
cio en el concepto expresado con las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—6.780) , (B.—6.612) 
A L C O B E N D A S 

Don Tomás Díaz Aguado, Juez sustitu
to del Juzgado de Alcobendas. 
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas núm. 159 de 1980, se ha acordado 
citar a Eladia Arnáiz Arnáiz, mayor de 
edad, hija de Benjamín y de Francisca, 
casada, asistenta, y de ignorado parade
ro, y a María Moreno Moreno, mayor de 
edad, natural de Linares (Jaén), hija de 
Euse.bio y de María, casada, asistenta, y 
de ignorado paradero, a fin de que el día 
18 de septiembre y hora de las once 
cuarenta comparezcan en 4a Sala audien
cia de este Juzgado, a fin de celebrar el 
correspondiente juicio de faltas, en el que 
aparecen como denunciadas, debiendo 
comparecer con testigos. 

(G. C—7.407) (B.—7.094) 

Don Tomás Díaz Aguado, Juez sustitu
to del Juzgado de Distrito de Alco
bendas. 
Hago saber: Que en el juicio de fal-

tas núm. 7 de 1980 se n a ^ c o r ^ a l 
a Francisco Mancera Ledesma,^ ^ 
de Fuente de Cantos, mayor ^ 
hijo de Antonio y de Carm r 0 , ftj 
conductor, y de ignorado par \p 

en de que el día 18 de septiem 
diez cincuenta horas. c°mp* ftn 

Sala audiencia de este Juzgado- ^ ^ 
celebrar juicio de faltas num-
en concepto de denunciado. 7.09?) 

de 

(G. C—7.408) 

El señor Juan dota Tomás Díaz M 
do cita a Adolfo Rodríguez García. ¿ ( 

yor de edad, casado, conductor, y 
ignorado paradero, para el día 18 de 
tiembre, a las diez cuarenta hora», 
la Sala audiencia de este juzgado, 
en el Edificio del Ayuntamiento, 
celebración del juicio de faltas nurn. ̂  
de 1979, en concepto de denunciante-
biendo comparecer con los testigos y ^ 
más medios de prueba de que in^etí 

lerse. , 
(G. C.-7A09) y (B.-7-096) 

T O R R E J O N D E ARDOZ ^ ]Q 

Por el presente, y en méritos ^ 
acordado en el juicio de faltas nurn 
de 1980, seguido en este >uZ&° cor 
daños en accidente de circulación. .} 

tra Vicente Huerta García, por °<\ 
- cita en, ^ 

forma a Vicente Huerta u Q * 
se encuentra en ignorado P-. d e auo 
de que comparezca en la * ¿ e sept> 
cia de este Juzgado el día i ¿ e , a S o cía ue esuc j u i g ^ " ) - , „ (je »*•- M¿0 
bre del presente año y acomP3" 
quince. Debiendo verificar'0 ^ 
de las pruebas de que * t t n r

 6.670> 
(G. C—6.865) 

El BOLETIN OFICIAL ^ 
provincia de Madrid se P 

* ins dom 
diariamente, excepto i"» 

II 

M0* 

I M P R E N T A PROVI 
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100 en concepto de porcentaje básico y en un 24 por 100 como mejora de 
pensión, siendo dicho regulador igual a 166.624,82 pesetas y estando inte
grado por 87.620,40 pesetas de sueldo base, correspondiente al coeficiente 
retributivo 1,4, 55.200,87 pesetas de nueve trienios no acumulativos al 7 por 
100 y 23.803,55 pesetas de dos pagas extraordinarias. 

621. Asignar a doña Dolores Gómez García, Enfermera de la Bene
ficencia Provincial, jubilada a petición propia por acuerdo plenario de 30 de 
marzo de 1978, de conformidad con los artículos. 45 y 49 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local y 38 de 
la Ley 41/75, la pensión, redondeada en pesetas, de 200.468 anuales, con 
efectos de primero de mayo de 1978, día primero del mes siguiente a su 
pase a la situación de jubilada. Dicha pensión, por encontrarse la citada 
funcionaría acogida al régimen de derechos establecidos por el Decreto-ley 
7/1973, de 27 de julio y normas complementarias del mismo, es igual al 
85 por 100 del haber regulador, cifra formada por un 60 por 100, como 
porcentaje básico, por tratarse de una jubilación voluntaria, y un 25 por 100 
como mejora de pensión, siendo el haber regulador igual a 235.844,93 pe
setas y estando integrado por 118.913,40 pesetas de sueldo base, correspon
diente al coeficiente 1,9, 83.239,40 pesetas de diez trienios al 7 por 100 
y 33.692,13 pesetas- de dos pagas extraordinarias. 

622. Quedar enterada de la resolución de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de 17 de marzo de 1978 por la 
que, en aplicación del Real Decreto 2393/1976, asigna a la Enfermera de la 
Beneficencia Provincial doña Julia Alonso Carrasco la pensión, redondeada 
eD pesetas, de 334.581 anuales, con efectos de primero de octubre de 1976, 
fecha del citado Real Decreto. Dicha cantidad, correspondiente al coeficien
te retributivo 1,9 y a catorce trienios, está formada por 219.751,85 pesetas 
dt pensión básica, igual al 80 por 100 de un regulador de 274.689,82 pe
setas y por 114.829,41 pesetas de mejora, igual al 51 por 100 de un regu
lador de 225.155,70 pesetas, reguladores ambos determinados conforme a 
lo dispuesto por el artículo primero de la Orden ministerial de 23 de abril 
de 1977. 

623. Mcdificar, de conformidad con resolución de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración Local, la pensión* de viudedad de 
doña Josefa Manzano Galera, elevándola de 67.752 pesetas anuales a 76.863 
pesetas anuales, en razón a haberse rectificado, según visado de la Dirección 
General de Administración Local, el coeficiente retributivo del causante don 
José María Primitivo Maldonado Ruiz, Encargado del Servicio de Vías y Obras 
provinciales, del 1,3 al 1,5, siendo los efectos de esta nueva cantidad según 
la citada resolución Mutual de primero de enero de 1977. 

SESION DEL DIA 27 DE ABRIL DE 1978 

624. Modificar., de conformidad con resolución de ^ ^¿ed* ' 
e viu1 

OQ.67 Racional de Previsión de la Administración Local, la pensión d 
dona Concepción Garchitorena Tolosa, quedando ésta cifrada en " ' ' ^ pe 
anuales, en lugar de las 148.704 oesetas anuales que la interesada v ^ ., 
biendo, ello en razón á habérsele asignado erróneamente, por d ' c - ' c 0 n d e V 

dad. el aumento del 40 por 100 establecido Dor Decreto 410 .5 y 
lución de las cantidades indebidamente percibidas. de 

625. Quedar enterada y prestar su aprobación a recurs ^ 
interpuesto por el excelentísimo señor Presidente de la Corpóreo . c 
bre y representación de la misma, ante el excelentísimo s e ñ o r ' ^C\0* 
Interior, contra resolución de la Dirección Técnica de la Mutua''*'1 

de Previsión de la Administración Local, recaída en expediente 
de orfandad de don Juan Manuel Garrote Díaz. 

PRESUPUESTOS ^ tff 

626. Quedar enterada de Orden de la Dirección G e n e r f 9 7 8 , 
Puestos del Ministerio de Hacienda, de fecha 13 de marzo de ^ : ¡ -
que se aprueba el Presupuesto extraodinario para financiar el « ' " " p o r * 
y complementos del Hospital Geriátrico de Villa del P^do, P o r 

65.112.100 pesetas. u p ^ ' V 
627. Aprobar la liquidación de gastos e ingresos del Presu ^ ^ 

cecial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" d e ^ V y 

de Colmenar, correspondiente al ejercicio de 1977; según se r ^ \c) . 
parte tercera, realizada según lo dispuesto en los artículos 693 o e t K 
Régimen Local y 195 del Reglamento de Haciendas Locales, V ̂  ^ 
el sobrante de las aportaciones no invertidas retorne al Presupues 
de la Corporación. ¿e$t0 ¿t 

628. Aprobar la liquidación de gastos e ingresos del p r e S

e ) - e r C i c ' V 
pecial del Colegio Provincial San Fernando, correspondiente aJ' 0 • 
'97, , según se refleja'en su parte tercera, realizada según lo d'Sf ̂ " J i 
artículos 693 de la ley de Régimen Local y 195 del Reglamento a & 
Locales, y disponer que el sobrante de las aportaciones no mve 

,s del 
con 

ai Presupuesto ordinario de la Corporación. 
629. Aprobar la liquidación de gastos e ingresos 

pecial de la Ciudad Escolar Provincial "Francisco Franco ^J j z ada » . 
al ejercicio d e ' i 977, según se refleja en su parte tercera, r ^ ¿ 
dispuesto en los artículos 693 de la ley de Régimen Loca > ^ a p 0 i 
mentó de Haciendas Locales, y disponer que el sobrante n 

no invertidas retorne al Presupuesto ordinario de la Corpo 


